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Ponencia 3El nombre del área de] cual
es titular quien clasifica.

I.

RR-1063/2022La identificación del

documento del que se
elabora la versión pública.

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de la página 1, 4 y
30.

Las partes o secciones
clasificadas, así como las
páginas que la conforman.

III.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de

Puebla, numeral trigésimo octavo
fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación

y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la
Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley
de Protección de Datos Perspnales en
Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebía.

IV. Fundamento legal,
indicando el nombre del

ordenamiento, el o los-
artículos,
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación;-así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma..

fracción(es)

a. Firma del titular del área,
b. Firma autógrafa de
quien clasifica

V.

a. Comisíí
Ferrian^^'^
Magallanes

aihtórumi

iza

b. -Secretarla de

Mónica María

nstrucción

fMvarado García
íFecha y número del acta de

la sesión de Comité de

Transparencia dónde se
aprobó la versión pública.* ̂

VI.

Acta de la‘ Sesión núrnero 60, de
veinte de octubre de dos mil veintidós.

^ Tel: (222) 009 60 60'w'/i/w.itaipue.org.mx
^  , I í
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan
Hárumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-1063/2022

210426322000017
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Sentido de la resolución: Sobresee y Confirma

Visto el estado procesal del expediente RR-1063/2022, relativo al recurso de

revisión interpuesto por en io sucesivo el
recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE AJALPAN,

PUEBLA, en lo sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I . Con fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, el hoy recurrente, envió a! .
sujeto obligado por medio electrónico una solicitud de acceso a la Información, el

cual fue asignado con el número de folio 210426322000017, en el que se observa

lo siguiente:
‘^Solicitamos toda ¡a información, así como esta solicitado en el documento
adjunto.
Archivo adjunto: X.- Solicitud de Juntas conforme con la Ley.pdf. Sf

El archivo antes citado se observa:

%“Que nos proporciona una copia de la siguiente información para las Juntas
Auxiliares del H. Ayuntamiento:
I. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el comprobante,
y sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya
conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley Orgánica
Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 á^15 de Octubre
del Año 2019, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, ÉtL
formato PDF. (Z
H. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesionekg^
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo
Articulo 231, Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; que ha hecho oNifi.
tenido durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del
Año 2019, separado por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue
especificado el egreso, separando por .mes, también separado poryJunta
Auxiliar, en formato PDF. \ *
111. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesione^ de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo
Articulo 232 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 \li

%

i
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Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019, separando por mes,
también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
IV. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII,
Articulo 233 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de
Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019, celebradas cada mes asi
conforme con Fracción I, las extraordinarias así conforme con Fracción II, y el
Acuse y Acuerdo de su Autoridad Superior asi conforme con Fracción III,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
V. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el
comprobante, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H.
Ayuntamiento, ya conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley
Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15
de Octubre del Año 2020, separando por mes, también separado por Junta
Auxiliar, en formato PDF.
VI. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII,
Articulo. 231, Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; egresos que ha hecho o
he tenido durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre ■

del Año 2020, separado por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si
fue especificado el egreso, separando por mes, también separado por Junta
Auxilia, en formato PDF.
Vil, Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII,
Articulo 232 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de
Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020, separando por mes,
también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
VIII. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII,
Articulo 233 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de
Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020, celebradas cada mes así
conforme con Fracción I, las extraordinarias asi conforme con Fracción II, y el
Acuse y Acuerdo de su Autoridad Superior así conforme con Fracción III,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
IX. El monto de participación recibido,; una copia de la solicitud y el
comprobante, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H.
Ayuntamiento, ya conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley
Orgánica Municipai; durante ei transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15
de Octubre del Año 2021, separando por mes, también separado por Junta>s^
Auxiliar, en formato PDF. (fNx
X. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Ses/ones'^^
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo Xxyfí^
Articulo 231, Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; que ha hecho o ne'
tenido durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del

Año 2021, separado por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue
especificado el egreso, separando por mes, también separado por Si
Auxiliar, en formato PDF.
XI. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVIf,
Articulo 232 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de,

ta

%
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Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021, separando por mes,
también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
XII. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII,
Articulo 233 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de
Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021, celebradas cada mes así
conforme con Fracción i, /as extraordinarias asi conforme con Fracción II, y el
Acuse y Acuerdo de su Autoridad Superior asi conforme con Fracción III,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
Xili. La fecha y hora de cada vez que fue auditada la Junta Auxiliar, y sus
respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, durante
el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2021, por
el uso de participación, si fue utilizado correctamente y si fue suficiente lo que
fue proporcionado, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en
formato PDF.
XIV. El proceso que utiliza el H. Ayuntamiento, durante el transcurso de 15 de
Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2021, para decidir el monto de
participación proporcionado, la lógica que utiliza el H. Ayuntamientos, para
decidir ei monto de participación proporcionado, el tipo de análisis que utUiza el ■
H. Ayuntamiento, para decidir si es necesario aumentar el monto de
participación, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, y sus
respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, en
formato PDF.
XV. El nombre dé cada uno de los funcionarios de H. Ayuntamiento quien
iaboro en ésa solicitud, indicando las horas y días en que se laboró para
proporcionarla Información. i9

II. El día veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, el recurrente recibió la
respuesta a la solicitud de información en los términos siguientes; V

“En cumplimiento a los Artículos 72 XXIX-S de la Constitución Política de(/(fó
Estados Unidos Mexicanos, 12 F. Vil, de la Constitución Poiitica dei Estado Libr^
y Soberano de Puebla, 7 F. XXXIV, 12 F. Vi, 16 F. IV, 150 y 156 de la Ley
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se remite
la información solicitada:

I Debido al peso del archivo la plataforma no permitió su carga, por lo que se envía
un link de descarga para su consulta. Q
httDs://drive.aooale.com/file/d/1o7odlR7bl4scRQ4P72Fv8zMbLh05LVob/view
=sharina
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Gum SGalGrtGo <tG Oa^//^<oa» ̂  £fa/ >V. Áy^ntGmÍGntG, - —
oonfGrmG 00/9 Ce/a/ro/o W. Artiotjfo 7Q, ¿.W/ «fo /a GroAr^Go Munje/Got"
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se nCRRooo^

' ̂ >̂ r>co^*>/a^roaj

/o da coo/iarfrtMGG 00a /a

Oa aewardo coa al fuadamonto la »r Ud. rflaCado rto lnc< a la dasJsrtaelcSn da las
^lunialdal^

ai>ruat>a.

June la Lav Orsdm
mforerta a dle>>a artrculo na antrasa por^lelpadOn.

II* oomproba^onod do osstoa v ooroooo* y eds
V opreboelorkcko doi M. AyuntamSonto. ya
Rroo^Ctn IIJ do Ca Uoy Or^ánl
trona

P
Ion

roo d^19 do OetuO dol Ano 20*1 e o ts do

poctoo 3 cto Oabltdoa.
cTforrno pon Oapitule dOCS/11. Articulo 23*1.

^^LJni^pol: C)<Jo Ha HooHo o Ho tonlOo duronto oi
Ool Ano 2013.

o d Yuo oapoolff
Pdrmoo por* «Junta Auxiliar, o

Ion

 OctuO doP«
n una Yactu cío ol'ogrooo.por facHo o indi

ooporando por
ndo ol fuo HooHo
oa. tomOlOn

OoretasOddng

XePROOUCE EUAJtTfOUUO POHOJ^OO

da UobUcaelc V aulPudoj taras. i« •ttfulances:

.j«i

UL Remitir mensualmcnte si Ayuntamieme. per onducto de la Tcsereria Municipal las cuentas
cetadenadas cen el mowimíente de fondos de la Junta AunUar: así
Saste$« en los términos ̂ uo determino el propioAyuntamiento;

Se rémtte Is deeumentaetdn requerida eertforme esta se encuentra dentro del archivo municipat en
términos del articulo XS8 F. Ill de la 1£Y Detransfarencia YACCESOALA informaqÚiM Pública
CEL estado de puebla.

111. Los Acuerdos de las Juntas Auxinares, y sus respectos Sesiones de CabQdos. y
apfobseiones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVll, Articulo 232 de
ta Ley Orgánica Municipali durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a
15 de Octubre del Aflo 2019, separando por mes, tambidn separado por Junta
Auxiliar, en formato PDF.

las rrrprobaelones de los

COntBstacjúns

SE REPRODUCE ELARTÍCULO FUNDADO

ARTfOJLO 232 Los acuerdos de lasJuntas Auxiliares ser¿n enviados para ser revisados y aprobados
per el Ayuntamiento respectivo.

Una vez realizada la Irsvestígaeldn en ̂  ar^iro municipal ae encontraren
BRterdos de las Juntas auxiliares para sor revisados y aprobados por el
Ayuntamiento respectivo. Ver jurisprudencia-enUtida por la Suprema Corta de
Justicia de ta ^ nación en
P.t;os:/Avwn>.scÍn.ootr.rTix/3ne3/gata!jftrfi*as.'rpse>ueIenea<t?PT9-DgyGT-!-J-3S-

“Dletto rapuetta de IguoS a cero ImpVeo una respuesta en sStrtSama con la quese atiende lasoSttítud
respecta de asvrrtos de ese tipo resueltosper elPleno del Alto Tribunal, atendiendo asilo establetíao
en el artíetílo 1S3 déla teyGeneral de Tmnsparenelad, ya Que la Instancia retjuerlda es Competente
pora resQuerder esa Información, sin que sea Recesarlo tomar 4 “Articulo 131, Los Unidades de
Transparencia deberán garantUar que tes sePdeudes se turnen a tedas las Areas competentes atte
cuenten con lo Snf^moclán o deban tenerla de acuerdo a sus foeultedes, eompetendos y funciones,
eun el objeto de que realícen una biisqueda erdraustiuo y ratenabSe de ta Informodán soUeltoda/"
INSXtSTSNOA CT-Í!/A33-2CIZ9 S medidas adicionases poro taealUaria, en términos dté artículo raa^
frottíón IS de la ley General de nansparenelo, pues de ta respuesta referida se desprende un uator
ensimisma, a! concretarse gue elPlena dela Suprema Corte deJusticio délo Nadón no ha emitido
otgtam sentencia sobre el tema de daña moralen el periodo solicitado. Coa to onteitar, este Comité
de Transparencia estima satisfecha el derecho de ooceso o to Informodón en este aspecto
habiéndose comprobado ave, como se dijoí a) se <fieennsro<7 parparte de la Unidad Cenerot de
Tironsporenefo tes gejctenes efectivos con H área de tos pue se pidió ta ínfisrmacíón, en este caso, la
Secretaría General de Acuerdos; y, bj esa Instancia reatlrí la búspueda exbaustí^ y
Información en les registros que obran boje su resguardo, a! Serle responsable de recibir, regisaur,
controlar y llevar el seguimiento de tos espedientes de los asuntes y proyeeSos que envten tes

cero

ronable de la

I

I

!

I
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•s/<Sj9 ^/e/vo. 99f*forwnftfotf
TC<0 So fnfarrno^o ̂9^ to S>

So €f3^>l/gS8d, So SJf9S9a9
•wTZarfa tíe

tV/* L.as 3esfOD^s« <í& tae «Juntas >^iiodtJares«  y oua respactoa 3oaion<M Ocal9Ít^oa, v
aprateacíonas del t-L Ayuntamiento» ya conformo con GepHulo XXVII» Artículo 233 cíe
le L.oy Orp^nice Municipal; durar^te el traneoureo de de Octubre de! Ano 20*t6 ̂
*16 de Octubre del AAc 20i€« celebredee cede mea asi conterme con Rreceidn l* tea
extracrdInerte3 asi conforme can Rrecddn II» y et Acuse y Acuerdo de su AutoHded
Superior eal conforme con Prsccfdn til» eeperonde por mes» tembién eeperado por
«lunte Auxiliar, en fon r juta ROP.

ARTfCUUO 232 Los acuerdos de tas Juntas Audllares
por el Avuntemióoto .pecetvo.

trún enviados para ir revisados y aprobadt

LJne vea real toada la fnvestlsecldn on el ercHtvo municipet eo encentraron
acuerdos de les «lurttas ei-Ddliares pare eer revisados y eprobedeo por ol
Ayurtíamler^to respectivo. Ver Jurf aprudencia emitida por la Suprema Corte de

enJusticia

^gg^^/Viy^v.5gín,caa.m>ygf:c.g?s/dffifatfttniteg/cEr;va?uo*ones/gOTQ-c^^T-i-j>3S^
»»ff*T ̂ iiCfe^fX
^/efaorespe/esto d« /cc/oT c cero /mp/Aro una ras^aasta err sfm/smocon Sa aua
rcsspccco de asuntos de c,
dn sí artfsuta X92 d9 id LayGsn^raf de TWrUoorenc/oA yo evo /o instancia raa%*ar1tía
^ara raSQuardar asa inf^^macfdn^ sin aua se
^Tansparancia dsbarAn porond^or cvc’ Sas
^uantan con Sa infarmacidrt a <tcS>an tañarla da acuardo a sus,facutto<Sas^ aontoatartcSas yfúndanos^
san at abjata da dua raaSiaart una búsguada aoHausti^a y ra^onobia da la Infarmaaidn satxdtada*^

S ntadSdas adlctanatas g>ara SacaiSsarfa^ an.terminas daS artfeuSa
fracaSdn iS da fa t^ay Ganarai da •Tran»aaranafa^ auca da Sa rasauasta r^ydrSda
d misma, afaancratarsa gua at f^ana da la Suprama Corsa da Justicta de Sa NaeSdn na ba omitida

ai ftadada saiícStad
acia ostíma sasisfeeS>o ai daracHo de acceso a Sa. SnfeármocJbn o.

Stobi^nefase eomorabada gue, como .se dTJoí aj
Trarrsgareneia ios aostían
Secretaria Ganerai daJieuerda^ y, b} asa instancia reaiSad Sa básguada debattsch/a y ragortabSe dé Jo
información an tas reaSstras gua abran baja su resguarda, ot serla resgansabla da radbij^ registrar^
contratar y iterar d seguimianto de Sos eagedientas da /
/Ministras gara sor'fístad-

oras da tVonsponeneJo dabard bacer det conocfm/tfnro So Snjbrmada gaoSo Socrataria Ganerotda
J^atrerdos*^

de la nacSbn

atiende, la saiSciZud
tiaa resucitasgor ef gfona daSrXlto Tribuna/, uterniTenda osffa astgbSadda

oams»atante

noeosarfa tomar d •yxrticuSo 232« £crs GnSdadaS de

Jareas eamyete fitía» guelicitud. turran a rodos /<

desoronda un uotar

alguno sontenesa sab

de Trortsoa
oS tonta de dalia moral Gonio anterSar, esto Comitó

esto osooeto,

efectuaron gor-parta da ta tJrxSdod GaneroS da
efactS>ras con et dreo de tos guasagtdidta información, an asta casa, la

asuntos y grayactas gue enfrian las
id sesión det Pionia* Ga earfformSdod con So axpuesta, •Sa Unidadbo

V« El monto de pertlelpacS^n recibida, una capta da lá solicitud y el comprobante» y
• sus respectos Geslones de Gablídos, y aprobaciones del H.. Ayuntamiento, ya

m=^

conforme con CapituEo VI, Articulo T8. Fraeclán I-VII cié la Ley Oi^ánlca Muntclpial;
durante el transcurso do 1S do Octubre del AHo 20i9 a 15 da Octubre del Adc 2020,
separando por mos, también separado por Junta AuxUlar, en formato POF.,

AATfCUtO 232 Los eeuerdes de tas Juntas AtsdUeres serán enviados
per el AyuntanUente respective.

revisados yaprobadespal

Una vez realizada la Enveadgaeldn en el archtivo municipal ae encontraron cero
acuerdos de las Juntas auxillanes para ser revisados y .aprobados por el
AyuRtamiento respectivo. Ver Jurls^xidenaa emitida por la Suprema Corte de

enJusticia de la nacldn
rmesrr'Fwvw, fFeir^. eoo.rT»v/s.-i7»^--?raeTauhyriiesJresc-iuelor-.;s3^0 tS-OarOT-t-J-SS-

■  -

rOtefta resperesía tíe Igual a cero ítrtpt/co uno respuesta sn,!misma con ¡o €tue-s» otíantl, ¡a saUtítuti
respecto de asuntos deese Upo resueltos perd Pleno del Meo Tribunal, extendiendo asilo establecido

et articulo ZSX délo Ley General de Tronsporentíad, yo pue ta Instancia rernxerUSa es competente
para resguardar eso'ínformación. sin pue sea rxeeesario tomar d ̂Artículo sat. ios Unidades de
Tironsparenela deberán gazontízar ejzie las saOUrudes se turnen a todas las Áreas competentes pue
cuenten coa ta ¡nformacídn a deban tenerla de acuerdo a sus facultades, eompetendos y/Lf»»ctófTea,
con et ob/efe de pue realicen una búspzieda eshoustivo y razonable de la [nformoctan soílctteda.“
inejaSTBNCIA cr-tfpss-gois S medidas od/efanates para loeaUzarfa, en términos det artículo X3B.
fraccidn IS de hx Loy General de Transparencia, pues de la respuestfx referida se desprende un valor
en si mismo, al concretarse pue et Pleno de la Suprema Corte deJustlela deta NaeSdn no Ixa emitido
alguna sentencia sobre el tema de dañe moral on el perlado saSeJtoda. Con le anterior, este Comité
de Transparencia estima satísfecbo el derecho de acceso o ta Infarmodúa en este aspecto,
habiéndose comprobado pue, como se dljat af se efectuaron por-parte de la Unidad Genera! de
Transparencia tos gestiones efectivas con el dreo de los pue se pídíá ¡p InformceStin, en este caso, la
Secretaria General de Acuerdos: y, b)esa Irxstortelo realizó ta bóspueda er/>ousiA>a y ram/M&re déla
ínforaxaciiSn en tas registros pue obran bpfo su resguardo, ol ser la resporxabte de recibir, registrar,
controlar y llevar el sepu/miento de tes expxedientes de los asuntos y prp><ecios pue envían los
Ministras para ser listadas pora la sesión de! Pleno, Ge conformleSxxd con lo m^uesto, ta Unidad
General de Transparencia deberá hacer dd eanoUmlenta ta Informadopar ta Secretaría Genere! de
Acuerdos.^

I

VI. Las comprabecTones de gastos y egresos, y sus respetos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones det H. Ayuntamiento, ya conformo con Cantuta XXVII,
Articulo 231, Freccidn III de ta Ley Orgánica Municipal; egresos gue ha hecho c he
tenido durante et trartscurso de 15 de Octubre del Aflo 2019 a 15 da Octubre dei
A/lo 2020. separado por fecha e indicando si ftje hecho con una fectura o si fue
especificado el egreso, separartdo por mes. también separado por Junta Auxilia, en
formato POF.

I
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan
Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-1063/2022

210426322000017

|■■<'T'TUTO DE TnA-fTPA'cVOA A(Xf-O A lA
l'jrO“MAC;6- PUCL'CAYPSOtECCO'IDF

DATO' Pri'’''OMAl£ HFl EA^^aDO Dfc ruEEiA

AnTÍCULO 392 CO«
por el Ayuntamlonto rovpocUvo*

enrfoe do tmm Juntas Aúad3ta ortviacios para ser jowtsad4 y aprobados

Una vos: rosHzada la Inveetlsaei^n «sn «I arcttivo-municipal oo oneonOTaron core
acuordoa de las Juntas auxiliaros para ser revisados y aprobados por el
Ayuntamiento respectivo. Ver Jurfsprudeneia omitida por la Suprema Corto de

de
lTtlas;//VAvw. 3-s-n.eo&.mx/si-te-g/etBtauTt.'fiT&9/re-go;ueierreg>gaig-og.«CTr-t-J-3
Jusdda la nadOn en

Jpuu/ o
najpgctq «xsunfos da asa t/po

a/ artMCt^fo J31 tfc Ja
r^souortSor

'Tr^tispor^rtda dabandr? sarandraa ̂ ua tos so/teJtfitoes sa rwriigw
cuarvtan coj* to o daban ea/aerto da ocuardd
Cvn aj o¿^af9 da 9ua rao/7t

¿A/CM s /nedtoos odtotono/i
J^occlOn ÍS da to ¿ay «S^anaraJ da SVonsparenctor pu<
en s/m/smcv o/ cananeeBraabva a/ Pt^no i€» Supr^ama CPfttt da Jusdcto da lo WoaI^ no Jio am/ddo
ofoufta senranctoso^ra ef tamo da doJIo moro/an a/pertodo soJ/deodo. Cbn to anrer/or> asta Com/C^
da T>onspo/ancto

/mpfTi
ualtospo^al Ptano de/A/to TK£rcn»o4 otandXcndo os^/o astod/etído

To/ de 7»oftspqraoctoA yo dva /o tostancto mucrfdv as eompatanta
sao naeesorto oemor d *SArtto»j/o ¿os ¿/nidod

godos tos Araos. eompeta/rtas
susyaev/eodaau comoaranctos y/une/on

SI ono bdsaoacto aacAoc/se/MS y'rosonob/a dr to /rgV^rmocton so//c/todo.^
poro toeo/lzortou ao xifrmtoos da/ ortite/to
da /o mpwasto r^^rftía

orto raspoesto an sfmismo to puosa odanda /o so//eftud

infOrmoot^r^ sfn Q da

dasprerrda ua ^oSor

timo satHjoeHo mi d caaao o lo iryfOrmomtán oo osto orspocto,
^io¿i/dndosa eomprododo puar aon»o sa oj
TVonsporanoto /os pesttonas e^act/uos can a/ drao da tos p
Socrotorfo Gonorot da Ajctímr^os: b}

tos rmfftsti

eho da cre
^f^sotu

¿tobmroeton

oroo poyparta, da /o ¿/n/dod GsrxoroS da
sapid/d /o lofprmomS^o^ oo ase

/nsconcfo rae/lsd /o bdspuado aacboustfi^ y rosanab/a da to
púa ofertan bo/osu raspuordou oisorio rosoonsobto <So rscíbtr^ roQtstroK,

V /o

_ _
eantrator y ttoy^r ot sapu/m/anto da /os es^ed/antas da /os asuntes y p/oyactos púa anvton
Ministros oaro s " *
Gonorot da•T>onsporaj>cto dafeerd /locey ds/ conoc/m/an
Acueretos.^

/¿seodos pora /a sas/dn da/ Píooo. oa aon.^3tfm/dad con /o aaqpuastOy /o UnSOo^
to tnJorwTToOo por /o .Sacracorto Canai^/ da

N/ll. t-os Acuerdes de las Juntas Atsdlleres. y sus respectos Sesiones de CeOlIdos.
y aprebaeiones del M. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo dOCVIl. Artieuto 232
de le l_ey'OrQSnIca Municipal: durante el transcurso de 15 de Octubre dsl AAo 2019
e 15 de Octubre del Ado 20S0, separando por mes. también separado por Junta
Auxiliar, en formato F*DP.

ASrrrcUtO 232 tos ecuordos do ln~g hitirnT fl inrflInrrT
por of Ayuntarnlonto respectivo.

Una ves: reallzede la Investfosdén en el arcblve municipal se encontraron
ecuerdoe de tas Juntas auxiliares para ser tevisados y aprobados por el
Ayuntamiento respectivo. Ver Jurisprudencia emitida por la Supr^na Corte de
Justicia de la neclbn en

ir^n onviados para 91 revisados y aprobadM

c«ro

l’2¿Js2áláSLiís2¿S¡É££¿22£^£i

'sooosto Oo to*rot ta o*ro so ocáortOo ta soÍlctt%*^
ot Pforro Oot^Mto Trtífunob otSfxOooOo osito ostaOíostOo

&rtofoO^ yo puc ta irrstaneto roo^roripo os comootonto
nososarto tomor^ TArxt^silo iSÍ» tas UrtiOa^om Oo

Jtroos oomfsotontos pup
susfOcttitoOos^ compotooctos yftánctonos^

oan mS ohjoto Oo puc rootteon uno i>4is<g*-toPa msbousthm y rosonobfo Oo to tnfOrmociOn sotícitoOa.^
íPtEXiÁT gyvyCAagsgOJP S moOiOos oOteíonotos poro toooSfsorio^ on tOmUnas Oot ortfeoto ttUb
frocotOrr ts Oo ta toy Gonorot Oo Tronsporoncta^ paos Oo ta rosp%rosto rcferfGa so ^ospronOo an yotof
on st mismot^ ai cortorvtarso quo ot PJaryo Oo ta Suproma Corto «to jastSeto de to ttoetón rro bo smttSOo
atoana sontmnsta sobro ot tomo Oo OaPo mora/ on ot portoOo sottottoOo^ Con to ontorfor» osto Comité
Oo Trxtnsparonoia ostimo sattofootyo ot dcrcc^PO cto ooooso o to tnforrrtoeién on osto aspocto^
baOSénOoso comprofeodo pt/cv COmo So OÜot aj
Transparonoia tas pasb
Smsrmtarfa Gonorat Oo ̂ kovorOo^ bj
tnformootOn on tos roatstros quo obron fepto au rosoaartto¡^ ot
contratar y tto^r ot sopaimtonto río tos OKpoOtontos de ta.

r tistoOos poro to sostén Oof Piona. Oo con^srmtOoct con éo ojrpoosta^ l
Gor*orot Oo Transporonoio OoborO bocor Oot eonoGmis
^kot»orGos~^

oora tmpttea anarospoosto
posta Oo asurttos Oo oso tfparmsusttasp
ot ortteuto ̂ 33 tíota Lay Gonarot tío Transí

pora rmsstiarOar aso tnformootén» stn pum
Tronsparonda OsborOn oararrttsar pao tos soficit%^dos so tornorr a taOos ti
psfonton con to informootOn o Ooban txmorta Oooouorcto

sfmisma

oféctuoron por porto OO to UnitSad Gonorof tís
uo« cojv ot Oroo éfo tas pao so pMté to informoctén^ on osto eviso^ ta

ftoO to bPspaoefo osboustt^o y raoanaOfo Oo ta
to rosponsobSo Gorooibir, ropts

osantam' y proyoctas pao omrton ios
UntOaO

ta tnJOrmaOa por ta Soorotofío Gonorot Oo
Mtntstras para

‘f

Ljas SeBlond9» de lee Juntas ̂ Vuxfllareet y eue reapectoe Seelenes de Cebncf
Y eprobacfonea del Ayuntemiente* ye conforme 000 Oepitulo XxS/tl* Artioul
de la I.ey Oraánice KAuntoipeK: durante el trenscureo de de Octubre det Aflo 20^
Q '15 de Octubre del A/fo ZOZOs eelobradae ceda mee ael conforme con Rreccfdn

es/ conforme con Praecidn M» y Acueo y Acuerdo de
esr conformo con PracolPn III» separando por mee. temblón

las eadraordlrtaria
Autoridad Suporl

u

eeparsdo por Junta AuscfiLsr. en fovmato

OontestocJPn:
$e transcdPe el artieuloi

Áos sostonos Oo tasJuntos PUMtfíaros
SocofobrarO trnosostOn por moss
So trorOn constar
Pocfnín
tuntas y
SoromttfrO

riffon p
/.
tK puo
HK

nr. >pia Go tas actos Go

or tos s/gutortcos a/spostd>

 tonOrO tos ropuisttos pao ostabtoeo osta Loyf
iobrarso sostonoo otrtroorOXnortoS caonOo to crouortton tos mfOfTtbrx>s Gm ta

tas tsion* to outorfGaG tnrrtoGiata ipartor.^

So remite la docu
ti^rmlnes d«l «rdeule 3.S6 F. Itl da la L£V D£ TRANSPARENCIA y ACCSSO A LA INFORCVlACldN FOBLJCA
DEL ESTADO 06 FUESLAs

maeSSn rapuartoa conforme eata encuentra cfentrodel arch^^ munrclpal anI
I
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-1063/2022

210426322000017

INSTITUTO DE TRANaPACE%aA -^CCESO A lA
INFORMACIÓN FUCL'CA ■ PROTECCION DC
DATOS PERSONALES DcL tjTADO Dl PUEBLA

u.t:

IX. o monto do partieipaeldn recibido, una copia do Ut aolíoitucl y et oomprobanta. y
eus reopectoa Sesiones de Oabllctos. y aprobaciorces del M. Ayuntamiento, ya
contomne con Capitulo VI. Articulo 7e. f=raocidn tJVll de la Cey Orgánica Municipal;
durante el trartsourso de -IS de Octubre del Ano 2020 a “tS de Octubre del Ano 202-1.
separando por mes. tambián separado por Junta Auxiliar, en formato PDF^.

inlftc! |3 c1ocwm&nta»ci«^ re^urerlda ccMrfo

términos dsl anTeulo 250 A III Os la LEy PETRAr-rSPARENCtA Y ACCESO A LA INFORIAiílCION rOsUCA
OEL ESTADO DE RUESLA.

so orvcuentra Centra del rsrcftivo municipal on

X. L.as comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de Cabildos.,
y appcbaelones del H. Ayuntamiento, ya eonfor
f^raccldn til de la I-ey Orgánica Municipal; que Ita necbo o lie tenida durante el
transcurso de 15 do Octubre deJ Aflo 2020 a -1S de Octubre del Ano 202-1. separado
por fecha e Indicando si fue hecho con una factura o sF fue especificado el egreso,
separando por mes. tambldn separado por Junta Auxiliar, en formato POP.

•mlts la doctjrr>arvcadCn rsauarMa conforme oata so encuentra dentro del archivo municipal
términos del areferle 056 F. Ill dota LEV DETRANSRARENOAV ACCESO A LA INFORMACION POBUCA
DEL ESTADO DE PUEBLA.

XI. I-oia Acuerdos de las Juntas AuMlIiares, y sus respectas Sesiones de Csblldos. y
aprobaciones del H. Ayuntamíortto. ya conforme een'CapKulo XXVit,. Artículo 232 de
la lusy Orgánica Municipal: durante el transcurso de tS da Octubre del Ano.2020 s
*15 de Octubre del Ano 202-1, separando poT mes, tamblán separado por Junta
Ausonar. en formato POP.

Se remite In decumentácfdn requerida oanfa
terminas del artTcuJo 156 F. III da la LEY DE TRAfstSPARENCtA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBUCA

- DEL. ESTADO DEPUEBLA-

XII. L,as Sesiones, dé las Juntas AusdDeres. y sus respectos Sesiones de Cablldcs.
y aprobaciones del M. Ayuntamiento, ya conforma con Capitulo XXVtl. Articulo 233
de la Ley Orgánica MunEcápaF; durante el transcurso de -IS de Octubre del 2020
a -IS de Octubre del Ano 202*1. celebradas cada mes así conforme con Fraccídn I,
las extraordinarias asj conforme con FracOlOn. 11. y el AcLtse y Adundo de su
Autoridad Superior asi conforme con Fracción III, separando por mes. también
separado por Junta Aujdlfar. en formato POP.

So romlto la decumentadiSti recuairlda eanlermo esta so «mouoetrs dentro del archive municipal en
tárm.lnas del articulo iSG F. Ill déla lev DETRANSPARENCtA Y ACCESO A LA INFORMACION POBUCA
DEL ESTADO OE'PUEBLA.

Capitulo XXVIt, Articulo 231.

etta se encuentira dentro del archivo municipal eri

¡latí Sil

XIII. l-a fecha y hora «te cada vez que fue auditada la Juntá'Auxíliar, y sus respectos
Sesiones da Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, durante el transcursa
de 15 de Octubre del Aho 2018 a 15 de Octubre del Ano 2021. por el uso de
participación, si fue utilizado correctamente y si -fue eunciente lo que fue
proporcionado, separando por mes. también separado por Junta Auxiliar, en formato

• PC3F.

Se encontraron en el archivo municipal cero audltorTas a las Juntas AtodKares

XIV. El proceso que utiliza el H. Ayuntamiento, dunarvte el transcurso de 15 die
Octubre del Aflo 2018 a 15 de Octubre del Año 2021. para deadir el monto de
participación proporcionado, la I^^Eca que utiliza el H. Ayuntamiento, para decidir el
monto de partiofpatión proporcionado, el tipo de -anáUsTs que utiliza el H.
Ayuntamiento, para decidir si es necesario aurr^ntar-el monto de participaron.,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, y sus respectos Sesione^
de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, en formato PDF.. A

Se encontró en el archivo el cabildo de aprobación, correspondiente dentro del
presupuesto. Donde se enouentra la decisión del monto proporcionado. \

XV. El nombre de cada une da lee funcionarios de H. Ayuntamiento quien laboro en
esa solicitud. Indicando tas horas y dias en que se laboré
para proporcionar ta Información

i

Titular de . Unidad de Transperencla, realizado durante el tiempo de Uabaio hábil en
el ámbito de sus funciones en colaboración con Servidores Públicos.

ATEhrrAMENTE

Juan Carioe Molotl Cogque

Titular de la Unidad de Xransparencia
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan
Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-1063/2022

210426322000017

INSTÍTUra DE TBANSPAPEMOA .ACCESO A LA
INFOPMACION PUSUCA Y FFOTECC ONDE
DATOS PERSONALES DEL ESVDO Df PUEBLA

De la liga electrónica proporcionada se observa lo siguiente:

Juntas auxiliarez (1)

Nombre

V

lD 2018

l3 20191

l3 2020

lD 2021

•r

Cabildos

Juntas aiPúEarez ID > 2010
Juf^tas ouxnídfoz (1) 2016 > 1. ENERO

Nombre Tipo TctrrurtQ c . Nombrev'

Cs^Ia dafcil. ENERO en ALCOMUNGA

tiá BOCA DEL MONTE

CHICHICAPA

tía CINCO SEÑORES

@ CORRAL MACHO

^ coxouco

cSl CUAUTOIOLPAN

CUAXUXPA

Micro&oft PL^F D\

I  Zi 2. FEBRERO

Z3 3.UAR20

'  13 A. ABRIL

M«<To>on Fdía® OkCerpeta de arclUvos

Cárpete de erchKos

MlcrB3»iofl (.dgu PDF 0«

Cárpete de erchiyos
Míooftoft POrtX

Magosto Caipeia de aichivos
Microsoft Edo«3 PDF D\

£3 OIOEMBRB Cárpete de ditbHDS Microsoft POF C><

Mici’osort PDF D('  Si JUDO

i  nS JUNIO

^ MAYO

Coipeta de endiNOs

& HUITZMALOC

MAZATIANQU1XCO

NATIVITAS

SS’PANTZINGO DE MORELOS

H5 TECPANTZACOALCO

Ha TEPETAMPLA

Microsoft Cdge PDF Or

Microsolt Edao PDF C><

Carpeta deardvAss

Cárpela de ardUvos
Microsoft Edge PDF CX

S3 NOVIEMBRE Carpetade aidiivos
MIcTosofr Edgo POF Dr

£3 OCTUBRE

;  13 SEPTIEMBRE

Carpeta do archivos Microsoft Ecfge PDF De

Carpeta de ardiK/os Microsoft Edge POF O
i

Juntas auxíliarox: (T ) 2018 » 3. MARZOJuntas auxiarez [1] > 201S > 2. FEBRERO

MornHr© npo

i ALCOMUNGA SB ALCOMUNGA

^ BOCA OEL MONTE

@ CHICHICAPA

@ CINCO SEÑORES

CORRAL MACHO

(id COXOLICO

^ CUAUTOTOLPAN

eü CUAXUXPA

® HUITZMALOC

fc© MAZATI^ANQUIXCO

NATIVIVTAS

PS PANTZINGO de MORELOS

Üá TECPANTZACOALCO

^ TEPETLAMPA

^ XALA

ALCOMUNGAf Miciosoft Ecl£

Microsoft Edc

i BOCA DEL MONTE B BOCA DEL MONTEf
iMicrosoft EcJ;

iciNCOSEÑORES

i CORRAL MACHO

i CHICHICAPA EdcMicrpsi

.fíeSMicti

iONCOSEÑORESf

icORRAL MACHO ok

Microsi is

H COXOUCO Microsoft Edc .

Microsoft Edc'

CUAUTOTOLPAN i CUAXUXPA
MicyMLoft Ed£

HUITZMAIDC Mi. ■SOK Edsg MAZATIANQUIXCO

Microsoft tdc

i NATIVITAS

i TECPANTZACOALCO

i PWíIZINGO DE MORELOS
fvITccosoN K‘Jc

i TEPETLAMPA fwlicroAoft Edc

Microsoft Edc

XAIA
Microsoft El
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Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan
Hárumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-1063/2022

210426322000017

INSTmjTO OE TRANSPARENOA. ACCE-0 A LA
l^4FORMACaDN PUSLICAY PPOTLCC.ÓN DE
DATOS PERSOr-Wier Da ES^^ADO de puebla

Juntos úuxSíarez T1) 2018 > ABRIL

juntas auxiliare! (1) > 2018 > JULIONdmbr^ Tipo

ALCOMUNGA

BOCA DEL MONTE

Í;^ chichicapa

^ CINCO SEÑORES

ÍS3 CORRAL MACHO

^ COXOUCO

«3 CUAXUXPA

ií3 HurrzMALoc

mazatianquixco

£i^ NATIVITAS

isl PANTZINGO DE MORELOS

MIoosolt Edgo PDF Do

Microsoft Edy» PDF Do

IMicrosoft t’ctge PPf* Uo

Nombre TipoMk:rosoft PDF Oo

Microsoft tdgo PDF Do

Microsoft b*<io*> PDF Do

Microsoft Edge PDFI 1Microsoft Edge PDF Oo

Microsoft E<Ju» PDF Du

Microsoft Ec)o« PDF Do

Miaosoft Edge PDFi 2Miciosoft CdcTG POr Oo

Mioosoft F.d^G PDF Do

TECPANT2ACOALCO Microsoft Cd^e PDF Do

Microsoft Edge PDFi 3TEPETLAMPA Microsoft E<fg« PDF Do

I
;CB) XA LA Microsoft Edge PDF Do

Juntas auxiliarez (1) > 2019

Juntas aiEÓliarez (1) > 2019 > 1. ENERONombre Tipo

I

no 1. ENERO Carpe

©AlCOMUNGA i BOCA DEL MONTECarpe

CID 3, MARZO Carpe

CINCO SEÑORES@ CHICHICAPA
4. ABRIL Carpe'

3 AGOSTO Carpe mL

E CORRAL MACHO i COXOUCO
DICIEMBRE Carpe

s

iCUAUTOTOLPAN i CUAXUXPAJULIO Carpe

3 JUNIO Carpe
!=»

i
eí

iHUnZMAlOC  MAZATIANQUIXCO
r—n MAYO Carpe'

3 NOVIEMBRE Carpe-t
taNATWITAS i PANTZINGO DE MORELOS

OCTUBRE Carpe*

ítepetamplaaiECPANTZACOALCOr.~n SEPTIEMBRE Carpe-
I

Juiitas¿uidi¿rez{1) > 2019 > 2.fE6RERO
—Juntas aimliarez (1) > 2019 > 3. MARZO

íalcomunga gALCOMUNGAl

Sbocadelmontef

i ONCO SEÑORES

IALCOMUNGA É BOCA DI
É BOCA DB. MONTE í

@ CHICHICAPA

i ONCO SEÑORES!

g CORRAL MACHO ok

^CUAJIUTOLPAN

SHUnZMAlOC

á CHICHICAPA Sonco SEi

g? CORRAL MACHO 0 CORRAL MACHO fe COXOLICO

HCOXOUCO
gCUAUTOTDlPAN - gCUAXpXPA

ÉCUAXUXPA

0HUrrZMALOC ÉMAZAl iUKCO
i;^ MAZATIANQUIXCO

i PANTZINGO DE MORELOS \ÉNATIVmAS
i PANTZINGO DE MORBOSNATIVITAS

íteperampa^TECPANTZACOALCO STECPANTZACOALCOStepetlampa

iXAU iXALA
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan
Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-1063/2022

210426322000017

INSTITUTO 0£ TRANSPARENOA,ACC£SO A LA
INFORMACIÓN PÚBüCAY PROTECOÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

Juntas auxSiarez (1) > 2019 > 4. ABRIL

Juntas auxiliarez(l) > 2019 > JULIO□ AÜCOMUNGA i BOCA DEL MONTE

CINCO SEÑORES©CHICHICAPA A

Nombre
i CORRAL MACHO 0COXOUCO

I 1aCUAXUXPA ÍHUI12MAL0C
I

Ínativitas ■ 2ra MAZATIANOUlXCO

R»

^  • óPANTZIN60DEMORELOS ÍTECPANTZACOALCO 1=^

E 3
I es
■  ©TEPERAMPA iXAlA

Juntas auxiliarez (1} > 2020 > 1. ENERO
Juntas auxiliarez (1) > 2020

Nomtjre

Nombre
@ ALCOMUNGA

^ BOCA DEL MONTE1. ENERO

Zni 2. FEBRERO CHICHICAPA

I
3. MARZO CINCO SEÑORES

i

A. ABRIL @ CORRAL MACHO

éS COXOLICO

^ cuautotolfw.n\
Z-3 AGOSTOI

na DICIEMBRE

CLIAXUXPAna JULIOI

HUITZMALOC
sJj JUNIO

^ MAZATIANQUIXCO
na MAYO

NATIVITASI

d3 NOVIEMBRE
^ PANTZINGO MOF

^ TECPANTZACOALCOOCTUBRE

f na SEPTIEMBRE
TEPETAMPLA
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INSTITUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICAr PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Juntas auxiliares (1) > 2020 > 2. FEBRERO
Juntas auxíliarez (1) > 2020 > 3. tVIARZO

INombre
Nombre

@ ALCOMUNGA ^ ALCOMUNGA
I

ALGO M U NG Af

^ BOCA DEL MONTE

® BOCA DEL MONTEf

^ CHICHICAPA

^ CINCO SEÑORES

^ BOCA DEL MONTE

( CHICHICAPA

i
3 CINCO SEÑORES

CORRAL MACHO

COXOLICO

CINCO SEÑORESf ^ CUAUTOTOLPAN

® CUAXUXPA@ CORRAL MACHO

® CORRAL MACHO ok

^ COXOLICO

^ CUAUTOTOLPAN-

i

HUITZMALOC

MAZATIANQUIXCO

NATIVIYTAS

• ̂  PANTZINGO DE MORELOS^ CUAXUXPA

HUITZMALOC 9 TECPANTZACOALCO

^ TEPETLAMPA

® XALA

M AZATIAN QUIXCO

^ NATIVITAS

Juntas auxiliarez (t) > 2020 > 4. ABRIL

I

I

Nombre

ALCOMUNGA

^ BOCA DEL MONTE

® CHICHICAPA

CINCO SEÑORES

@ CORRAL MACHO

^ COXOLICO

^ CUAXUXPA

I

Juntas auxiliarez (1) > 202i ,103

Nombre
HUITZMALOC

@ MAZATIANQUIXCO

® NATIVITAS

PANTZINGO DE MORELOS

® TECPANTZACOALCO

^ TEPETLAMPA

XALA
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■  Juntas auxiliarez (1) > 2021 > 1. ENEROJuntas auxiliarez (1) > 2021

Nombre
u
1NombreI

^ ALCOMUNCA

@ BOCA DEL MONTE

Eá CHICHICAPA

^ CINCO SEÑORES

^ CORRAL MACHO

I

na 1. ENERO

í

2. FEBRERO

mi 3. MARZO

CU 4. ABRILI
COXOLICO

i

mi AGOSTO CUAUTOTOLPAN

I
^ CUAXUXPAi m JULIO

[ HUITZMALOC

MAZATIANQUIXCO

@ NATIVITAS

® PANTZINGO DE MORELOS

® TÉCPANTZACOALCO

@ TEPETAMPLA

I

mi JUNIOI

m MAYO

ÍÜ3 OCTUBRE i

i

na SEPTIEMBRE
I

Juntas auxiliarez (1) > 2021 > -2. FEBRERO
Juntas auxiliarez (1) > 2021 > 3. MARZO

Nombre
Nombre

ALCOMUNGAf
^ ALCOMUNGA

a BOCA DEL MONTEf
^ BOCA DEL MONTE

3 CHICHICAPA
i S CHICHICAPA

^ CINCO SEÑORESf I

Wf CINCO SEÑORES

Q CORRAL MACHO ok ^ CORRAL MACHO
i|

m COXOLICO COXOLICO

I
CUAUTOTOLPAN © CUAUTOTOLPAN

CUAXUXPA ^ CUAXUXP

^ HUITZMALOC n HUITZMAL

ig MAZATIANQUIXCO m MAZATIAN
I

I'

M NATIVITAS S NATIVIYTAS
I

I

© PANTZINGO DE MORELO:m PANTZINGO DE MORELOS

@ TECPANTZACOALCO

© TEPETLAMPA

M TECPANTZACOALCO

S TEPETLAMPA
I
I
I

m XALA gál XALA'I
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WSTnUTO DE IPAMSPAPEUdA ACCESO A LA
l'JEORMAdÓM PU3UCAY FPOIECCÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Juntas auxiliarez (1) > 2021 > 4. ABRIL

Nombre

g ALCOMUNGA

É BOCA DEL MONTE

® CH1CHICAPA

© CINCO SEÑORES

® CORRAL MACHO

Juntas auxiliarez (1) > 2021 > JULIOCOXOLICO

^ CUAXUXPA
A

Nombrem HUÍTZMALOC

® MAZATIANQUIXCO

M 1® NATIVITAS

S PANTZINGO DE MORELOS

^ TECPANTZACOAUZO

á TEPETLAMPA i 3
m XALA

Juntas auxiliarez (1) > Cabildos

/V

Nombre

§ Presupuesto y cabildo 2018
I

@ Presupuesto y cabildo 2019

g Presupuesto y cabildo 2020

^ Presupuesto y cabildo 2021

De los archivos en formato PDF, contienen constancias c
continuación:

a

■?
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Los archivos digitales contienen básicamente los siguientes documentos:

de egresos, solicitudes de apoyo, desgloses de ingresos y egresos (por calpítulo)
\  *

contratos de prestación de servicios, facturas, tickets de compra y fotogra

por último actas dé cabildo con aprobaciones de participaciones,  inversiones y

gastos.

is
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INSTfTUTO DE IRANSPAPEMOA ACCECO A LA
l-JfOÍMAaÓM PUSUCA Y ==OTECaÓMOE
DATOS PERSOMALES DEL ESTADO DE PUEBLA

MI. El día veinticinco de marzo del año en curso, el entonces solicitante interpuso

el presente recurso de revisión, eri el cual se inconformó con la respuesta

proporcionada.

IV. Por auto de veintiocho de marzo de este año, el Comisionado presidente del

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por el recurrente,

mismo que se le asignó el número de expediente RR-1063/2022, turnando el

medio de impugnación a la comisionada Harumi Fernanda Carranza Magallanes.

V. En proveído de cuatro de abril de dos mil veintidós, se admitió el recurso de

revisión ordenando iritegrar el expediente correspondiente, asimismo lo puso a '

disposición; de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De ;

igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe Justificado,

debiendo anexar las constancias que acreditara el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes: por tanto, se hizo del

conocimiento del recurrente el derecho que le asista para oponerse a la

publicación de sus datos personales, señalando la página web en el cuaf

encontrada el aviso de privacidad correspondiente  a la base de datosv^

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protefe^

de datos personales; finalmente, se le tuvo señalando su correo electrónfeo para

recibir notificaciones y de igual forma, se puntualizó que ofreció pruebas. \

i

VI. Por auto de fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo su informe con Justificación, ofreciendo medios de prueba de la
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entrega de respuesta a la solicitud de acceso a la Información del recurrente y

alcance de contestación, por lo que se ordenó dar vista a éste, a fin de que

manifestara lo que a su derecho e interés importara, y una vez fenecido el término

para ello con o sin su manifestación se continuaría con el procedimiento

respectivo.

vil. El seis de mayo de dos mil veintidós, se hizo constar que el recurrente no

realizó manifestaciones con relación* a la vista ordenada en el punto inmediato

anterior.

4
Por otro lado, se hizo constar que el recurrente no hizo manifestación alguna

respecto al expediente formado, ni con relación a lo ordenado en el punto Séptimo

,  del proveído de fecha cuatro de abril de dos mil veintidós, relativo a la difusión de

sus datos personales y en ese sentido, se tuvo por entendida la negativa para

ello.

En ese tenor y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía^^^

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se desahogan Rorf^
1  \ vt> '

propia y especial naturaleza y se decretó el cierre de instrucción, ordenánoolse

turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

VIII. El día seis de junio del dos mil veintidós, se ordenó ampliar el pVesente

asunto eí presente por veinte días más para dictar la resolución respectiva>en ^
virtud de que, se necesitaba un plazo mayor para el análisis de las constancias

que obran en el mismo.
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IX. El dieciséis de agosto de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto de Transparencia es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Uñidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y

IV, 23, 37,-39 fracciones 1, 11 y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, 1 y 13 fracción I y IV del Reglamento ;

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Pública y

i5

Segundo. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de

fondo del asunto, este Órgano Garante, de rñanera oficiosa, analizará si

recurso de revisión que nos ocupa, se satisfacen las hipótesis de procedenSj^’
se actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad c^

lo previsto en el artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

n el

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencick están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación d

proceso, por lo cual su estudio es preferente.

un
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De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la

Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, publicada en ei Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Tomo VIH, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de
la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porqué no cambiaría el sentido de la resolución."

Asimismo, en la Tesis Aislada l.7o.P.13 K de la Novena Época, sustentada por

los Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, mayo de dos mil diez, página 1947, con el

rubro y texto siguiente:

“IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO; LAS CAUSALES
RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER
INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE
Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con

los preceptos 73, último párrafo, 74, fracción III y 91, fracción III, de la Ley de
Amparo, las causales de sobreseimiento, incluso las de improcedencia, deben
examinarse de oficio, sin importar que las partes las aleguen o no y en
cualquier instancia en que se encuentre el juicio, por ser éstas de orden
público y de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo que se trate de
la parte respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja deficiente^
pues son dos figuras distintas: el análisis oficioso de cuestiones de orden
público y la suplencia de la queja. Lo anterior es así, toda vez que, se relteÚ^
primero de los preceptos, en el párrafo aludido, establece categóricamém
que las causales de improcedencia deben ser analizadas de oficio; imperan^
éste que, inciusive, está dirigido a los tribunales de segunda instancia de
amparo, conforme al último numeral invocado que indica: "si consideran
infundada la causa de improcedencia esto es, con independencia de quién
sea la parte recurrente, ya que el legislador no sujetó dicho mandato a que
fuera una, en lo especifico, la promovente del recurso de revisión pararque
procediera su estudio^ En consecuencia, dicho análisis debe llevarse a caaoVo
alegue o no alguna de las partes actuantes en los agravios y apn
independencia a la obligación que la citada ley, en su artículo 76 Bis, otorgbe
respecto del derecho de que se supla la queja deficiente, lo que es un tema
distinto relativo al fondo del asunto."
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Tal como consta en actuaciones, el recurrente señaló como uno de los

motivos de inconformidad en el medio de impugnación que se analiza, lo

siguiente;

“Recuso de Revisión conforme con Titulo Octavo, Capítulo I, Articulo 170,
Fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública
del Estado de Puebla por la falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de
los plazos establecidos en esta Ley; ya constando que hoy es día 25 de
Marzo del Año 2022 y el Solicitud de Acceso a Información Pública fue
presentado al Sujeto Obligado el día 22 de Febrero del Año 2022, y según la
fecha límite de respuesta para dar respuesta a la Solicitud de Acceso a
Información Pública por el parte del sujeto obligado fue el día 23 de Marzo
del Año 2Ó22, y la fecha en que^ se dio respuesta al Solicitud de Acceso a
Información Pública fue el día 24 de Marzo del Año 2022 (Sic)

Ahora bien, el recurso de revisión que sé analiza fue admitido a trámite a fin de

realizar una debida substanciación, en atención a que, la intención del recurrente,

fue hacer del conocimiento de este Órgano Garante su inconformidad en contra

de la falta de respuesta por el sujeto obligado.

Ahora bien, el sujeto obligado al rendir su informe con justificación, manifestó que

atendió a lo solicitado y proporcionó contestación en semáforo rojo, el día

veinticuatro de marzo de este año, asimismo de las constancias que el propto"

recurrente anexó al recurso de revisión que se analiza, consta la respii^ta
otorgada a la solicitud de información con número de folio 21042632200001í^A\
que, fue atendida en los términos expuestos en el Antecedente numeróos

esta resolución.

De lo anterior, es evidente que el acto que reclama el recurrente, consiste

falta de respuesta del sujeto obligado, es improcedente, ya que. el '^jeto

obligado si proporcionó respuesta a la solicitud de acceso; situación que es muy

distinta a la manifestación de falta de contestación a la petición de información.

en la
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En consecuencia, este Órgano Garante advierte que el acto consistente en la falta

de respuesta del sujeto obligado, que alega el recurrente dentro del recurso de

revisión que nos ocupa, no se actualiza.

Al respecto, solo para ilustración se invoca la Tesis Aislada l.6o.C.36 K. de la

Novena Época, sustentada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del

Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Tomo VI, septiembre de 1997, página 726, con el texto y rubro siguiente:

‘‘RECURSOS IMPROCEDENTES O INEXISTENTES. SE DEBERÁ NEGAR SU
ADMISIÓN y> EN CONSECUENCIA, EL JUZGADOR OMITIRÁ EL ESTUDIO DE
LOS AGRAVIOS EN ELLOS CONTENIDOS. En virtud de que el procedimiento
jurisdiccional es de orden público, no se pueden tramitar recursos
improcedentes o inexistentes y, por tanto, en caso de que se interpongan, se
deberá negar su admisión y, si ya lo hubiesen sido, desecharlos, y en esas
circunstancias, elJuzgador no tendrá la obligación ni la facultad legal de entrar
al estudio de los agravios planteados por el impugnante.”

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 181 fracción II, 182 fracción III, y

183, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el/actix

impugnado, consistente en la falta de respuesta por parte del sujeto oblMd^ >

alegada en el presente recurso de revisión, por improcedente en los téiminq^
por las consideraciones precisadas.

Por otro lado, los actos consistentes en la negativa de proporcionar la

información y la falta de fundamentación y motivación en la respuesta&en el .

medio de impugnación que nos ocupa son procedentes en términos del aiTÍt;ulo V

170, fracciones 1 y XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información^^

Pública del Estado de Puebla, tal como se analizará más adelante.
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Tercero, ei recurso de revisión se interpuso por medio electrónico,

cumpliendo con todos los requisitos aplicables, establecidos en-el artículo 172 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

Quinto. Como motivo de inconformidad el

revisión expresó lo siguiente:

recurrente en su recurso de

u.

El Recurso de Revisión conforme con Titulo Octavo, Capitulo I, Articulo 170,
Fracción Tde la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública dé!
Estado de Puebla por la negativa de proporcionar total o parcialmente la
información solicitada; ya que la contestación y respuesta del Sujeto Obligado

El Recurso de Revisión conforme con Titulo Octavo, Capítulo I, Articulo 170,
Fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla por la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o
motivación en la respuesta; ya que la contestación y respuesta del Sujeto
Obligado...

Por su parte, el sujeto obligado al rendir su informe con Justificación, manife^^^
siguiente:

í
INFORME JUSTIFICADO

SEGUNDO.- Se envia la información nuevamente al solicitante, ya que debido al
peso de la información sobrepasa el permitido por la plataforma, en el memento
de cargarlo en el drive se omitieron algunas carpetas de la informacioihsin
embargo la información solicitada ha sido enviada de manera completa al cmteo
del recurrente... ) ̂  -
TERCERO.- El acta de Transparencia correspondiente en donde el comité d^
transparencia determina la inexistencia de la información no encontrada en los'
archivos del municipio fue enviada al correo ... para consulta, asimismo está
integrada en el oficio de contestación de envió de alegatos y manifestaciones.
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Adjuntamos toda ia información referente ai envió de alegatos y manifestaciones
para solventar el presente/’

De los argumentos vertidos por las partes se desprende que corresponde a este

Instituto determinar si e! sujeto obligado, cumplió o no, con su obligación de dar

acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. Se admitieron como pruebas por parte del recurrente las siguientes:

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de escrito de

respuesta dirigido al solicitante, firmado por el Titular de la Unidad de,

Transparencia del sujeto obligado.

I
Documental privada que, al no haber sido objetada, goza de pleno valor

probatorio, en términos de lo dispuesto por los artículos 268 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicáeí^
supletoria conforme lo establece el diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acoesl®

a la Información Pública del Estado de Puebla. ^

En cuanto a los medios probatorios ofrecidos por el Sujeto Obligado, se

admitieron los siguientes:

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de ̂ uto
admisorio de fecha cuatro de abril de este año, emitido por este Poner cia,

dentro del expediente al rubro indicado. \
DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acuse de

registro de solicitud, en la Plataforma Nacional de Transparencia, de fecha
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veintidós de febrero de este año, respecto a la solicitud de acceso folio

210426322000017.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de escrito de

solicitud de acceso a la información del solicitante.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del

nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado,

de fecha quince de octubre de dos mil veintiuno.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acta de

Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha quince de octubre de dos mil

veintiuno, con designación de la Titular de la Unidad de Transparencia, del

sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de capturas de

pantalla del portal SISAI en donde se visualiza la contestación de la solicitud

folio 210426322000017, así como capturas de pantalla de la información

enviada al solicitante a su correo con la información faltante.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de respuesta a

la solicitud de acceso folio 210426322000017, dirigido al solicitante, emitida

por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de del Acuse d^
entrega de información vía SISAI, enviado al recurrente, de

veinticuatro de marzo de este año, respecto a la solicitud de acceso foli^

210426322000017.

Documentales públicas que tienen pleno valor, en términos de lo dispuesto por el

artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Lí^e y
Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el numer^ 9,
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

A
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De las pruebas valoradas se aprecia la existencia de la respuesta proporcionada

por el sujeto obligado, a la solicitud materia de medio de impugnación que se

resuelve.

Séptimo. Se procede al análisis de la solicitud de acceso a la información

con folio 210426322000017, mediante la cual el recurrente a través de quince

puntos requirió información diversa relacionada con los montos de

participaciones, los comprobantes de los gastos y egresos del periodo de octubre

de dos mil dieciocho a octubre de dos mil veintiuno, de las juntas auxiliares del

Sujeto Obligado.

En ese sentido, el sujeto obligado, a través de la Unidad de Transparencia dio

respuesta a la solicitud de acceso; contestando las preguntas I, XIV y XV y

manifestando que no se encontraron la totalidad de los registros solicitados ^
respecto a las demás preguntas. ^

Inconforme con la respuesta brindada, el solicitante aquí recurrente a través del

medio de impugnación que nos ocupa manifestó como actos reclamados la

negativa de proporcionar total o parcialmente la Información solicitada y la faítá

fundamentación y motivación en la respuesta del sujeto obligado; de dicho^
este órgano garante se avocara al estudió de la falta de la fundamentaciór

motivación en la respuesta, por considerarlo el más favorable.

Al momento de rendir su. informe justificado, el sujeto obligado, realizó un alcance %

al recurrente, ampliando la respuesta inicial y adjunta acta del comítéAde W

transparencia número catorce con declaratoria de inexistencia de la información^^

ampliación que fue enviada al correo electrónico señalado por el inconforme.
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Ante tal escenario, es necesario puntualizar que, para la efectiva tutela del

derecho de acceso a la información pública, la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 6°, apartado A, fracciones I. II, IV y

VIII, establecen:

^‘Artículo 6....

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, ia Federación y las
entidades federativas, en ei ámbito de sus respectivas competencias, se
regirán por ios siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cuaiquier autoridad, entidad, órgano y
organismo de ios Poderes Ejecutivo, Legisiativo y Judiciai, órganos
autónomos, partidos poiíticos, fideicomisos y fondos púbiicos, así como de
cuaiquier persona física, morai ó sindicato que reciba y ejerza recursos
púbiicos o reaiicé actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,
es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés
público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima
publicidad. .Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará
los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de
inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
... IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y
procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos
autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.”
VIII. ...La ley establecerá aquella información que se considere reservada o
confidencial....”

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

en el artículo 12. fracción Vil, refiere como obligación:

“Artículo 12.... Y
Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cuaiquiér
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo^
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que rectba y
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito esta&l^y
municipal, así como proteger los datos personales  y la información relativa ala
vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General dm
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la material

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 25 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-1063/2022

210426322000017

INSTITUTO DE TRANSPA!?ENaA,ACC£SO A LA
INFORMAaÓN PÚBUCAY PROIECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

De igual manera resultan aplicables los numerales 3, 4, 7 fracciones XI y XIX, 145

fracciones I y II, 154 y 156 fracciones I y III, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública de! Estado:

Artículo 3. “Los Sujetos Obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza
Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima publicidad en el
cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información...."

If

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:...
XI. Derecho de Acceso a la Infonpación Pública: Derecho fundamental que tiene
toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos
obligados, en los términos de la presente Ley;...
XIX. Información Pública: Todo archivo, registro  o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
incluida la que consta en registros públicos;... “

Artículo 145. “Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto
de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:
I. Máxima publicidad;
II. Simplicidad y rapidez...Sf

“Articulo 154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos
que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documenta
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en qa^
solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conformeKk
características físicas de la información o del lugar donde se encuentre ̂
permita. En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos
deberá privilegiarla entrega de la misma en formatos abiertos.

la

'r
99 .

j

Artículo 156.- “Las formas en que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:
/.- Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia ̂ hsuJeto\
obligado, no existe o es información reservada o confidencial; \ \ \
en donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada; j/
III.- Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el medio^^
requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción;
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Derivado de lo dispuesto por las disposiciones antes señaladas, se advierten que

el acceder a la información que obra en poder del sujeto obligado, constituyendo

un deber correlativo a la autoridad de dar respuesta a los solicitantes a la

información requerida, dentro del término que la Ley de la Materia establece para

tal efecto, observando en todo momento los principios de legalidad, certeza

jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima publicidad; en virtud de

que es un derecho fundamental regulado en el numeral 6 de nuestra Carta

Magna.

Expuesto lo anterior y á fin de abordar el motivo de inconformidad que nos ocupa,

es decir, determinar si el sujeto obligado, respondió de conformidad con las

disposiciones de la Ley de la materia, es necesario referir lo siguiente:

El artículo 16, fracciones I y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, disponen:

“Artículo 16. Son atribuciones de ia Unidad de Transparencia:
/. Ser el vínculo entre el solicitante y el sujeto obligado;

IV.~ Recibir .y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas al
sujeto obligado, asi como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;

Del artículo en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia/|ígnN
responsables de tramitar las solicitudes de acceso, al Interior de las áreas\d^^
sujeto obligado desde que ingresan hasta la entrega de la respuesta respectiva aT^
solicitante.

)(Así mismo, se puede "observar que el derecho de acceso a  la ii

comprende tres prerrogativas, las cuales son:

mación
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1 El derecho de informar (difundir). - Consiste en la posibilidad de que cualquier

persona pueda exteriorizar o difundir a través de cualquier medio, la información,

datos, registros o documentos que posea.

2.- El derecho de acceso a la información (buscar). - Consiste en garantizar a las

personas puedan solicitar información al Estado respecto de los archivos, registros,

datos y documentos públicos, siempre que sea requerida de manera específica y

respetuosa.

3.- El derecho de ser informado (recibir). - Garantiza a todos los ciudadanos de

recibir libremente la información plural y oportuna que les permita ejercer

plenamente sus derechos, quedando obligado el Estado a no restringir o limitar la

recepción de cualquier información, con excepción de la información reservada o

confidencial tal como lo establece la Ley de la Materia en el Estado de Puebla.

iPor lo que, cuando se habla de información se debe entender que son hechos,

datos, noticias o acontecimientos susceptibles de ser verificados; en consecuencia,

el objeto del derecho de acceso a la información es abstracto, en virtud de que son

todos los archivos, documentos, registro o datos contenidos en cualquier formato

tenga el sujeto obligado por haberla generado, obtenido, adquirido, transformado o

conservado en virtud de las facultades conferidas en sus leyes o reglamentos que

los regulen.

Ahora bien, en el derecho de acceso a la información los ciudadanos pued^

ejercerlo a través de solicitudes que realicen ante las autoridades que poseen la

información que quieren conocer. Asimismo, las solicitudes de accefe

información se pueden definir como los “documentos o formatos en los cual

persona le pide a una autoridad que le entregue un documento. Las solicitu^je

pueden ser hechas entre otros, a través de un medio electrónico.

a  la
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En efecto, el último numeral invocado deja claro que las Unidades de

Transparencia deben turnar las solicitudes a las áreas competentes, que cuenten

las atribuciones, de acuerdo a su normatividad, para dar respuesta a lo peticionado,

garantizando con ello, que las solicitudes se atiendan debidamente, ante el área

facultada y estén en posibilidad de realizar una búsqueda razonable de lo

solicitado.

Por otra parte, el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales (INAI), ha señalado que la solicitud de acceso a la

información pública es un escrito que las personas presentan ante las Unidades de

Transparencia de los Sujetos Obligados, por el que pueden requerir el acceso a la

información pública que se encuentra en documentos que generen, obtengan,

adquieren, transformen o conserven en sus archivos 'I
En efecto, el último numeral invocado deja claro que las Unidades de

Transparencia deben turnar las solicitudes a las áreas competentes, que cuenten

las atribuciones, de acuerdo a su normatividad, para dar respuesta a lo peticionado,

garantizando con ello, que las solicitudes se atiendan debidamente, ante el área

facultada y estén en posibilidad de realizar una búsqueda razonable de lo

solicitado.

Así también se invoca, el criterio 02/17 emitido por el entonces Instituto Fei

de Acceso a la Información Pública (IFAI), que a la letra establece:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar ei derecho de acó
a la información. De conformidad con el artículo  3 de la Ley Federal
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7;
todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y
exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información.

>so
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la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado
por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras
que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a
cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados
cumplirán con ios principios de congruencia y exhaustividad, cuando las
respuestas que emitan guarden una reiación lógica con lo solicitado y atiendan
de manera puntuai y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Ahora bien, el sujeto obligado, en la respuesta proporcionada al recurrente,

proporciona parte de la información solicitada y manifiesta que no se encontraron

la totalidad de los registros solicitados sin citar fundamento legal de la ley de la

materia que sustente ésta situación.

En este mismo sentido, el sujeto obligado al rendir su informe justificado reitera su

respuesta, ampliando parte de la información y adjuntando acta de comité de

transparencia número catorce de fecha catorce de abril de este año con.

declaratoria de inexistencia de la información de la cual no encontró registro

dentro de sus archivos, enviando esta contestación al correo electrónico del

recurrente el día dieciocho de abril de este año,  y de quien esto resuelve, en los

términos siguientes:

Ampliación de respuesta:

TS
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UNIDAD D£

TRANSS^AReNCIA

li. eomprebacior>ea etc» gastos y egresos* y sus respectos Sesiones Oo CoOiiOos.
y nproOecjonos Ool H. Ay^intemionto* ya conformo con Cepitulo XXVII. Articulo 231,
Frecol<>n MI de la Ley Orgdnica Municipal; c|ue ne ftocNo o l>e'tenido duranto el
transcurso do *15 do Octupro del Ano 2018
por fecna e Indicando si fue ttecOo cor» una faeturn o si fue ospoómeedo el egreso»
separando por mes. tumlsien separado por Junto Auxiliar, en fomtsto

' Oontestaeldn;' .

^Se ODÜCBkÚAfRTlCU1.0 FUNDADOR F
, 231.

15 de OotuPre del A^o2010. separado

• Son oolignciorios y atribuciones do toa Rresider»los AuKil«sfes, las slgulentos:

'III. Remitir ensuelmento el Ayuntamlonta. por conducto do le X
.  tas cuentas relacionadas con el movimiento efe forKios do la Jortta Auxiliar: asi como "

los términos guo .dotórmino ol .propio

orarla Municipal

las comprobaclonas do loe gastos.
' Ayuntamiento;

Se ar»exan las oomprobadones do gastos y egresos»  y sus respectos Sesiones do
Cebtldos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento» gue t>a becbo O He tenido durante ol
transcurso do 15 do Octubre del AAo 2018 0^*15 de Octubre del AAo 2010. separado
. por mos.'tambídn separado por Junta Auxiliar, en formato ROFw.* *
Encontrando inexistente la informactbn corrrmportdlonto a todo el’mes*de octubre

2018» Hultxlnnatoo diciembre 2018. Xala enero 2010. CormI Maciio enero 2010. *
Cuatotolepa febre 2010, TepeUampa junio 2010. Alcomunga * Julio 2010.
AJeomunga agosto 2010. Corral MecHo septiembre 2019.; • *' ' «

• 'Mi. Cos Acuerdos dé les Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos» y
aprobac«onesde] H. Ayuntamiento, ya conforme cor» Capitulo XXVH. Artículo 232 de
la Ley Orgánica Municipal; durante ol transcurso de 15 de Octubre del Ano 2018 a
^8 de Octubre del A8o 2019.' sopQrartdo por mes. también separado por "Junta
Auxiliar, en formato PDF.

ContésteclOn:.

8S REPRODUCe SU ARTICULO FUNOADO '

A^TlCtJUO 232 Los ocuerdos de las Juntas Auxilieree serdr» onvcadi
revisados y aprobados por el Ayuntamiento respectivo. '

para ser

.UNIDAD DH ̂

^Ql^ort TRANSPARJENCIA

Se anexan los Aeueralos de las Juntas Auxiliares,  y sus respectos; Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, durante el transcurso de 13 de
Octubre del Ano 2018 a 15 de Octubre del Arto 201S. separarKio por mes. también
separado por Junta Auxillar.'en formato POP. . /  . -  - ' ■ . . '
Encontrarrdo Inexistente la Información correspondiente a todo el mes ̂e octubre
de 2018. Huitzímalcc diciembre 2018, Xala eneró 201Q. Corral Macho enero 2019. '

. Cuatotolapa febrero -2019, Topetlampa Junio 2019. Alcomunga julio 2010.
Alcomunga agosto 2019. Corral Macho septiembre 2019. '  *

iV. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y ’
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Artículo 233 de
la Ley Orgánica Municipal: durante el transcurso'de 16 de Octubre del Arto 2018 a

■ 15 de Octubre del Afto 2019, cclebrades cada mes asi conforme con Praccióni. las
extraordinarias asi conforme con Fracción II, y el Acuse y Acuerdo de su AutorÚad
Superior asi conforme con Fracción III. separando por mes.' también separado por
Junta Auxiliar, en formato POF. ’ - .. .

ARTICULO 232 Los acuerdos do las Juntas Auxiliares serán enviados para ser*
revisados y aprobados por el Ayuntamiento respectivo.» '

Se anexan las Sesiones, do las Juntas Auxiliares,  y sus,respectos' Sésieñes de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamlenlo,"’durante él transcurso de. 15 de '

'Octubre del Aflo 2018 a 15 de Octubre del Aflo 2019. separando por mas, también
separado por Junta Auxiliar, en formato POP. ' .‘r. ,  '
Encontrando inexistertte la información'correspondiente a.todo el mes do-octubre '
do 2018. Huitzmalee diciembre 2018. Xala enero 2010, Corral Macho enero 2019.
Cuatotolapa febrero 2019. TepeUampa Junio .2019. Alcomunga Julio 2019..
Alcomuriga agosto 2019. Corral Macho septiembre 2019.

- V. El monto da participación recibido, una copia "de lá' solicitud y el'cMmprobañte. y
sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones. del'H. Ayuntamiento,'ya
conforme con.CapibJio VI. Articulo 78. Fracción UVIl de ta Ley Orgánica Municipal:
durante el transcurso de 15 de Octubre del Aflo 2019 a 15 de Octubre del Aflo 2020.
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato’I^DF.

artículo 232 Los acuerdos de las Juntas 'Auxiliares serán o'nvíados para ser
revisados y aprobados por el Ayunlamiento respectivo. ■ ' . '

So anexan el monto de participación recibido.' una copia > de la ̂ solicitud y. el
comprobante, y sus' respectos Sesiones de,‘Cabildos, y aprobaciones del.H,.
Ayuntamiento, durante e> transcurso de 15 de Octubre del Aflo 2019 a 15 de Octubre

l

X

f
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del AAo 2020. separando por mes. tambián separado por Junta'Áúxlllar, án formato
POP. , ; 1 • '
Encontrando Inexistente la información corraapondienle a Alcomunga febrero 2020.

VI. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos'Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento. Va conforme'eon-CapItulo-XXVIl.
Articulo 231. Fracción III.de la Ley Orgánica Municipal; egresos que ha hecho o he

'tenido durante el transcurso de 15 de Octubre del Afto 2019 a 15 de Octubre del ‘
Ano 2020, separada por fecha o Indicando si fue hecho con-una factura o si fue
especificado el egreso, separando por mes, también separado por Junta Auxilia, en <

. .formato PDF. •

ARTICULO 232 Los acuerdos de las Juntas Auxifiarés.serán, enviados
revisados y aprobados por el Ayuntamiento respectivo. -  ' ~ '

•  - ./i. ... . ..
Se anexan tás comprobaciones de gastos y egresos,  y sus respectos Sesiones de ■
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, durante'el-lranscurso de 1S
Octubre del AAo 2019 a 15 de Octubre dal AAo 2020, separado separando por

-‘también'^parado por Junta Auxilia, en formato PDF.  " ' 'v •
Enconuahdo inexistonie fa información correspondiente a Alcomunga febrero 2Ó20.

yil. Los Acuerdos 'da las Juntas Auxiliares, y sus i^péctos Sosioñés da Cabildos.
• y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conformé con Capitulo XXVII. Articulo 232
de la Ley Orgánica Municipal: durante el transcurso de 1S de Octubre del AAo 2019
a IS de Octubre del .AAo 2020, separando por mes. también separado por Junta
.Auxiliar, en formato POP. --- - .u

- ARTICULO. 232 Los acuerdos da las Juntas Auxiliares serán envia'dos
revisados y aprobados por el Ayunfsmíento respectivo.. •

ónoxah ios Acuerdes de las Juntas Auxillareá. y sus. rospectés Seslones 'de
- Cabildos, .y aprobaciones del .H. Ayuntamiento; durante' el. transcurso dé-'is'de .
Octubre del AAo 2019 a 16 de Octubre del AAó 2020. separando por mes.'tambiéri

■ separado por Junta Auxiliar, er» formato PDF—.;. -
Encontrando Inexistente la información correspondiente a Alcórnúnga febrero 2020."

,VIII. Las' Sesjones.'de las juntos Auxiliares, y sus'respectos' S^ionos do'cabildós.
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII. ArticLila 233 '
do la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del AAo 2019
a 15 do Octubre del AAo 2020. celebradas cada mes asi conforme con Fracción l.

para ser

de

mes.

para .ser

8d

^ÍQlppó .'transparencia
r UNIDAD DE

,  las extraordinarias asi conforme con Fracción II. y el Acuse'^y Acuerdo,de su
Autoridad Superior asi cortforme con Fracción III. separando por mes, también •
separado por Junta Auxiliar, en formato POF^. - ^ ■

, Contestación;
, Se transcnbe el ertieulo:

,'ARTÍCUt.O S33
Las sesiones tía /as Junfes Auxiiiortísse rigen por tea sJguleñ/as tíJs/iosfoionás.- '

Se cefatíndirtí uno ses/ón ̂ or •*
Se tiartín constar en un acta aue tendrá /os raau/sitos aue éstet>lece asta
Leyr ‘ y • -v -- '
Podrán ee/ebrarse soslonos oxt^ón/inenos ct/andOte áouáttíen tos
miambros de ta tíuntat y ~
Se remitirá cop/a de tos actas tío t'as sostenes  a ta outerided Inmetílaln
superior, ■ ~ >

Se rémile la documentación requerida conforme esta'se encuentra'den;FO del
archivo municipal en tteminesdel articulo 155 F; III de la LEY DE.TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION PÚSLICA DEL ESTADO DE PUEBLA. ll.»
Se anexan las Sesiones, de las Juntas Auxiliares,  y sus respectos SesioViés
Cabildos, y aprobaciones del H. 'Ayuntamiento,' t durante él transcurso' de\l5
Octubre del Ano 2Q1B a 15 da Octubre del Ano 2020. separando por
separado por Junta Auxiliar, en formato PDF. r ,  ''  - - - - ~
Encontrando ínexislento la información correspócídlenle a Alcomunga febrercTiÓB

IX. El monto de participación recibido, una copié do la sMicltud y al comprobante, . _
sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H,, Ayuntamiento, ya '
conforme con Capitulo VI. Articulo 78. Fracción LVII de la Ley Orgánica Munlcipal-
durartte el transcurso de 15 de Octubre del Ano 2020 a 15 de Octubre del AAo 2021.
separando por mea, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

/,

///.

fV.

le\
mes, tamb

o\í

y

Se anexan el monto da participación recibido, una copia de lá sóNcitud y el
comprobante, y sus respectos Sesiones do Cabildos, y aprobaciones del H
Ayumamienlo. durante el.transcurso do 15 de Octubre del AAo 2020 a ISde Octubre

PDF" * 2021. separando por mes. también separado por Junta Auxiliar, on formato
Encontrando Inexrstonte la información correspondiente a Conal Macho^J unió 2021
Alcomunga |ulIo 2021. Alcomunga septiembre 2021. Huitzmaloc septiembre 2021 v
Santa María Nativitas septiembre 2021. ■ - . -■ ■  . ,/ \

XX. comprobaciones <fe gados y egroaoa. y aus loapoetoa Sedcries dé Cabirdoa.' *
y eprobac«or>ea del H- Ayuntamiento, ya conforme con Capítulo XXVIls Artículo 231, ,
Fracción III de la Ley Orgánica Municipal: que ha hecho o he tenido durante el
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traftwrso do 15 de Octubre del Ano 2020 a 13 de Octubre del Ano 2021 . separado'
por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue esrádflcado el eareso
^parando por mes. también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.' -

comprobaciones do gastos y egresos, y sus respectos Sesiones dé
'I aS Ay‘^''*aTTiici>to, durante él transcurso de 15 dex2020 a 1S de Octubre del Arto 2021, separando por meé. también ’

separado por Junta Auxiliar, en formato PDF. ^ . .

A^íí^ía fnío on?," n.*® eorroépondienta a Corral Macho Junio 2021.-
s^ra mIS? ' m septiembre 2021, Huitzmaloc septiembre 2021 ySonta Marfa Nativitao septiembre 2021, . •" * • - *

eoro^cISil^fll 2®!®* y sus respectos Sesiones do Cabildos, y'
^ lí^‘ ̂/“"jamtento. ya conforme con Capitulo XXVIJ. Articulo 232 de

is ®' *^a"scurso da 16 de Octubre del Arto 2020 a
PDF. ° P°r mes. Eambién^^pamdo por Junta

*®® <*«uerdoa de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones do
•  ̂ Ayuntamiento, durante.el transcurso de 1S de ■

a° ®.,?® **® <^bre dei Aflo 2021.'8eparando por'mes. larhblértseporoQo por Junta Auxiliar, en formato POP. • ^

• aÍISÍI?.^2Í ír« i’® correspondiente a Corral Macho Junio 202Í.septiembre 2021. Huitzmaloe septiembre 2021 y
Santa María Natlvitas sopb^bre 2021. ’ ' ■ '

í  • 12? a® **“11*®* Auxiliares, y sus respecte» fiónos'de Cabildóa.
■ de ya conformo con Capitulo XXVil. Articulo 233

t ̂  Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Ano 20202rai, celebradas cada mes asi.conforme con Fracción I.
2f® ®®l «•'^OTme coo Fracción II.-y el Acuse y-Acuerdo de su •

**" Fracción IH. separando,^ por mes. tambiénseparado por Junta Aujofiare en formato POF« A •  * ’  ' *

'®® S®8l¿nos. da las.Juntas Auxiliares; y sus respectos Sesiones deCabidos, y eprobaciories dei H- Ayuntamiento,'.durarrie'el transcurso de 15 de *
Octubre del Alio 2020 a 15 de Octubre del Aóo 2021.'sepárando per mes, también"
separado por Junta Auxiliar.’en formato POF.'.” • ;
. Encontrando inexistente la información correspondiente a Corrai Mecho Junio 2021..’
■Meomunga julio 2021, Alcomunga septiembre 2021. Huitzmaloc septiembre 2021
Santa Marfa Nativitas septiembre 2021. y^

Ajolpon

88
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"* —~ fecha y hora de cada vez que fue auditada la Junta Áunliar, y sus respectosSesiorras de Cabildos, y aprobacionos del H. Ayunlamiento.'-durante el transcurso *

I do IS de Octubre del Ano 2018 a 15 de Octubre del. Arto 2021.' por el uso de -
. participación. _si fue'Utilizado correctamenlo  y si ,fuo- suficiente lo 'que .fue

■ PreporeJorrado, separando por mes. también separado por Junta Auxilior,. en formato '

So encontraron en el archivo municipal cero aúdltórias a las juntas Auxiliares

^ proceso que utiliza el H. Ayuniamiento<.durante el transcurso de 15 deOctubre del Ano 2018 o 15 de Octubre del Ano 2021, para decidir el monto de
participación proporcionado, la lógica que utiliza el H. Ayuntamiento, para" decidir el
monto do participación propordorrado,'el tipo <de  > onólisls que -utiliza • ol H.
Ayuntamiento, para decidir si es necesario aumentar el monto do participación -•
MErarando por mes, también separado por Junta Auxiliar, y sus respectos Sesiones
de Cabildos, y aprobacionos del H. Ayuntamiento, en formato POP..;-

,  encontró en él archiva el cabildo de aprobación 'corréspór>dlenlo dentrgipresupuesto. Donde se encuentra la decisión del monto proporcionado. La lie
®* ”■ Ayuntamiento, durante el transcurso de 15 de Octubre del AnoaU®  Octubre del Arto 2021. para decidir el monto de participación proporciotra

es la fui^menlada en la LEY DB COORDINACION HACENDARIA DEL ESTAI
DE PUEBLA Y SUS MUNICIPIOS «=« i«v

del 1
ica

18 s

y en la Ley Orgénica Municipal . \
XV. El nombre dé cada uno da loa funoonarios de H. Ayuntamiento aúlen laboro
esa solicitud, indicando las horas y d(as en que se laboró
para proporelenaf ¡a información

Titular do Unidad de Transparencia, realizado durante el tiempo do trabajo hábil én
el émbito de sua funciones en colaboración con Servidores Públicos.

®® adjunta Acta de inexistencia celebrada por el Cómñé de Transparenciadel Municipio de Ajalpan. referente a la información no encontradae en los archivos
del municipio. • - ' >

Atentamente. •

los Molotl Cogque
Titular de la Unidad de Transparencia

rúan
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I

Acta 14 dcl Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla

Punto No. 1

Fundamento Legal y Apertura de la Sesión
Con fundamento en el Artículo 115 de la ConstitudOn Política de los Estados

Unidos Mexicanos,104 y IOS de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Puebla. 43 y 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 20, 21 y 22 de la Ley General de Trartsparerwia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla y el Sesión Extraordinaria de
cabildo del 1S de octubre de 2021 del Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla.

El dia 14 de abrí! de 2022 a las 11:30 En el Municipio do Ajalpan, Puebla en las
instalaciones de la Presidencia Municipal del Municipio de Ajalpan. Puebla con
domicitio en Principal 75910 Ajalpan, Puebla, México los ciudadanos:
Residente del Comité de Transparencia C. María Guadalupe Romero GB,
Secretario del Comité de Transparencia C. Audencía Gonzólez Hernández, Vocal
Primero C. Miguel Machuca Guliétrez

Punto No. 2

Lista de asistencia y Quórum Legal

Se procede al pase de lista conespondiente:

C. Mária Guadalupe Romero Gil
Presidente del Comité de Transparencia

C. Audencia González Hemár^ez
Del Comité de Tránsparenda

C. Miguel Machuca Gutiérrez
Vocal Primero del Comité de Transparencia.

Con ta asistencia do los tres integrantes que oonfoiman el Comité de
Transparencia, así como la presencia del Titular de la Unidad de Transparencia
que cuenta con voz. pero no con voto, se declara la existencia de quérum legal,
quedando Instalada en Pleno.

Punto No. 3

Orden del Oía -

1. Apertura tle ta sesión
2. Lista de asistencia y Quórum Legal
3. Lectura y aprobación del orden del úia
4. Discusión, análisis y en su caso aprobación de la Inoxistoncia do Información

referente a la solicitud 210426322000017 y del Recurso de Revisión número
RR-1063/2022.

\

%
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licitud 210426322000017 fuo rospondldu el 27 de marzo de 2022 mediante le
plataforma SISAI, aln embargo, con feclia dol 06 de abril de 2022 fue remitida
mediante ta Frlataforma SICOM el Recureo de Revisidn RR-1063/2022 ya que el
solicitante manifestó estar Inconfermo con la Información proporcionada
exponiondo lo siguiente:

"1. R. uso de Reids/dn comtorme ccwi Titulo Octavo.
T’rocdOn W/f de Aa t-ay de Tronaoaranda y
estaco tía Rueb/B oor ta fíalta de yesptreste de/ su>efo oOtfaoCo. dentro de Ms
Olasos esreb/ec/dos en asta t-ajrt ya constanCo oua tioy as d/a en de Marso Cal

ZOZ2 y at SotíatuC Ca J^ccaso a trtformaciOrt OObOca fUa orasantaCo at SuSato
Obli&aCo a! da 22 de febrero de/ A^o ZOSS, y aagún la facba limita Ca raspuasta
para car raspuasta a ta SoUcttuC Ca Accaso a Información Paol/ca g>or at parta Cal
sujato oO/fgaCo fuá at Cía S3 Ca Mono Ca! Alto ZOSS. y la tacfta an que se do
raspuasta a! SaOcituC Ca Accaso a Información Pública fuá a! Cta Za Ca Mano Cal
Alto ZOZZ

Capitulo f. Articulo -170.
so a ta InfomtaclOn Púbtfca Cal

Z. Pacurso Ca ReWs/bn con^enrre con Titulo Cctavo. Capitulo /. Artículo 77d.
I^r» / Ca la t-ay Ca Transparanda y Accaso a ta Información Pública Cd

Ca Puabta por ta negativa Ca proporcionar total o parciatmantc fa
Información solfcItaCa, ya gua la Información propordortaCa an su raspuasta y
contastodOn tíane por omiso énformadOn y Cocumontos aoUcttoCos, gua . _
baso an su contastadOn por su deba omIsiOn. y gua lo fnformadOn prepordonaCa
sobra Indsc tt. V/, y X fuoron to sigutanto:
a. Cajo por omisa las meses Octubre 2016. /VdvAsmbre 2016. ddambra ZOfB
Pabraro Z019. Marso ZOta, Abrf! 2019. Mayo ZOia. Cunto ZOia. CuOo ZOia. Agosto
ZOta. SopOambre ZOia. Octubre ZOia, noviembre ZOia. OIdembre ZOia Pabraro
ZOZO. Mano ZOZO, Abra ZOZO. Mayo ZOZO. Cunto ZOZO. Cutio ZOZO, Agosto ZOZO,
SapUambra ZOZO. Octubre ZOZO. noviamb

^tbdf' 2021,

Px

estaco

tía.

ZOZO. Diciembre ZOZO. Pebrero ZOZ1.
^  _ Moyo ZOZ1. Cunto ZOZ1. CuHo ZOZ1. Agosto ZOZ1.
Sapttarribra ZOZ1. por tocas las Cuntas Auxulores Afeomunga. Boca Cal Monto.
'  Cinco Saborea. Corre! Macbo. Cosol/co, Cuautato/pan, Cuasuxpa.

Mareo ZOZ1,

CMcbScapa. __
Multemoioa. MaeatíanguUcco. natívttas. Panningo tí a Moréíoa. TÓcpartteacaoaíco.
Tapatampta, y Xata. sin tíaeJarar inasístanda, aln motivos tuntíatías.
b. enaro ZOia. ena

Ca! Monto.
Cuautotolparí. Cuasuspa. nultemalee.
Mordos. T

ZOZO, y enaro ZOZ1 para tas dunfas Auxiliaras Al¡
Cbicbicapa.

munaa.
Cinco Sabores. Corra! Macbo. Coxoaco.

Masatlangulxco. nativitas. Panteingo Ca
■pantxecaoalco, y Tapatampta; Cajoneo por omiso Xala por los rryases

enero ZOia. enero ZOZO. y enaro ZOZ1. sm Cadarar Inexlstarida. sin motivos
fkrnCaCas.

/febrero ZOia, Marzo ZOia. Pab
ZOZ1 por tocas /es Cuntas Auxilia
anco Saboraa, Corra! Macbo. CoxoMco,

ro ZOZO. Marzo ZOZO. Pabraro ZOZ1, y Marzo
s Alcomunga. Boca tía! M‘ to. Cbicbicapa.

9-1

¿I
it •

Ouaufotei^pen. Cuazuxpa. nultdrtaloc. Mazatíanguixeo. natMtas. Parttzingo Ca
Mordos, Tecpantzacaoalco. Tapetampfa. y Xata
ti. CuHo ZOia. Cutio ZOZO. y Cutio ZOZ1 para tas Cuntas AuMlllaras Cbicbicapa, Cinco
Sabores, Cuaxuxpa; CeJanCo por omiso Alcomunga, Boca Ce! Monto, Corra!
Macbo, Coxdico, Cuautotolpan. l-luitzmaloc, Mazatíanguixeo, Matívitas, PantCngo
tía Mordos, TacpanDacaodco, Tapatampta, y Xata por ios masas Cutio ZOia. CuHo
ZOZO, y CuHo ZOZ1, Sin Ceclarar inaxIstencJa, sin rrtotivos funCaCas.
3. Recurso de PavísiOn conforma con Titulo Cctavo. Capitulo /. Artículo 170.
PraceJOn Xt Ca ta ILay Ca Transparenda y Accaso o la Información Pública Cd
estatío Ca Puebta porta falta. CafíclenGla o insufteianda Ca ta ftrnCamantaciOn
motívaeJOn an la raspuasta. ya gua an ta raspuasta Cat Sujato ObtIgaCo, azida
Ofídos Ca las Cuntas Auxiliares /nan/fissfando gue no existo Cocumarttos. Igual un
Cbdo ganaraCo por a! Titular Ca ta DniCaC Ca Transparencia. bacienCo las misn ea
rTtmnltostadones Ca Inaxistancla. paro tíana por omiso ta contirmadOo Cal Comkd
Igual como su resolución. aCamOs baca mobifastaeiones gua Cocumantos
ancuantra bajo su rasguarCo paro no baca las msn/Assfac/ones y Cadaradonas 90)1
los cuatos gua na sa puatía ser proporciona o CIfUntíltío par medio Ce
ffensperene/a, ya gua pare pocar sor funtíaCo y motivaCo la contastodOn y
respuesta tía tnaxSstencia Ca información, tíana gua ser CadareCo por d Titular cc
ia DnJCaC tía Transparanda, y tuago eonñrmaCo por al ComftO Ca Transparencia,
amitianCo una Pe^luclOn funCaxfa y motivaCo, tnfarmanCo la'lnaxistanda Ce ta
tntormadOn ai Drgario trrtamo Ca Control pare Inidar ios procaCIrdantos
corraspontíientas“.

Es por oOo. que ee sesiona al Omiilb de Xransparencla para discutir el presante
Racurso de RevtsUSn correspondiente a la selleltud
210426322000017. recibida a tiaváa de la Ptataforma SISA!, en donde se solleita
lo siguiente;

n núme de folio

I

'Oi/e nos proporciona una copla Ca ta sfguianta Información paro los Cuntas
Auxiliares Cci d. Ayuntamiento;

Ef monto Ca partidpadOnt. dbICo. una copla tía la solidtuC y at .

comprobante, y sus respectos Sesionas Ce CabiiCos, y eprobadonas Ca!
f-L Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo W. ACteuto 7B, PrecdOn UCH
Ce ta bey Orgúnlca Municipal; durante at transcurso Ca 1S Ca Detubre Cat

ZOIO a IB Ca Octubre Cd Abo Z019. saparanCo por mes. tambiOn
saparoCo por Curtía Auxiliar, an fórmate POP.

ti. tos comprobaciones Ce gastos y egresos, y sus respectos Sesionas Ce
CabHCos. y aprobaciones Cat M. Ayuntamiento, ya conforma con Capitulo
^oesrtt. Artículo Z31, PraedOn III Ca ta Loy Drgúnica Munidpal; gua ba
bccbo a ba tenitio Curante d transcurso Ca 1S Ca Octubre Cal Abo ZOia
c 1S Ce Octubre Ce! Abo ZOIO. separado por fecba  e InC/cartCo si fiia
bocbo con una factura o st fue e.^3>ec/frcedo e/ egreso, seperendd por
mas, tambiún aeparaCo perCunta AuxUiar, an formato PDP.
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O

M. «A09C/4VA/19S, ^ ataa
f^2_^ytJrrtmwV9*ar9to, ya con

tíuranta ai

etat

apaataa S S

•^9 aa

aaaa
y a^rai>aaiaaa

Artia*j/o S99 ta i-ay
Qataara <fai

iamaiaa aa^ara^a «/«^ncc
-is

‘^araaeia aar- <y formata

/W » <fa iaa

>00^0^ J\rtiatJia aa t.

•9B tía GctXÁtíra tíai jA/*ó SiB'tB
aaiatíratíoa aatí.
Gtínftí»

ai con/¡on7*o con ̂ rocc/On fíK
«/cnfo A*jMiUa£\ on rt»/xnoro

A tAMiO
Catíütías, y

con f^racaiOn ti, y ai ̂cti.

araa, y aaa
tíai H. ̂Kytjrvtaéi i/einCo^ y
i^ay Oro^n/i i^t^néd^a

Saaitíaais^aata tí*
rwfk rft4/0

fí tí*M‘4M0»ta ai t
tía OÓfvjOro

af conlOrmo con F^r'aadtítí iaa
y ̂ctíartía tí\

tíat ̂
xtraartíi

/%a sor 9,
natíaa aai

JKttíatítíatí B€0^mría*^
'^o/*AnOo f>tír wnaa, tamtíiaa aaf9aratía oar

V<; & maata tía partíai^aaftírr raaétíitía,
oomoroOonfo, y atsa raaaaataa &aaJar»aa tí>
i-C ̂ yÉjntanyáaata^ ya aan^arraa oon Ga^ítuta W. y%^a4aia ̂ Q» f=»
tía^ia t~ay Gr^an/aa MtxrtSd^áiz tíuraata ai t

ro tía Oofuo
•Jarrta Aaxália^^ an Tarmota

*j*^n^ratíadanaa tía ̂ aataa y a^raaaa, y ana
Gatíütíaa, y a^ratíaaiaaaa tíai i-t. ̂ kytJtttawmanta, ye

ArtiaxMia S3r, ̂raaaítírt tü tí>

catíi’ tía ia aai

^K/ia soro
^awatía /9

tías ̂ no SOSO, satítíraatítí fiar fW9a

L,a raatíaataa &
. y

ioittjtí y ai
GaOd/tíaa» y a^notíacionas tíai

^aadtín ¿.W/
rs tía Gatáitíra tía/

a, tamtíiaa

W. aaitír»aa tí*
r con^onrao con Gaf>St*Jt*

tí tíaatí tí tatíttía títarantatí / tr. Gattitíta tíat
intíicatítía

a^aatífcatía ai a^raaa, aa^tírantía
itírmata

r& tí*
rs €ia Gatatí €ia9 Jktía SOSO,

ai ftía tíaatía oon eaa itíattaa
títí̂  rtíaa, tarrttíian aa^aratía

Aaáa^tíaa tía iaa tíaata
GatíHtíaa, y apratíadatías tíai t-t, ̂ yurrtaftítatíta, y
^GCy^t/, .ArtiGa/tí S9S tía ia Lay Groatíiaa Manta/paiz tít^raata

TB tía Gatutíra tíai SOSO a ro tía
partíntítí par rwtaa, tmrrtPiar» aatíaratía aar títunt.

. . . *- ^

ai tíj
ata AaatíHa,

L. Ae^mitiaraa, y aaa raapaetaa

GtíttJPra €ia
^weiHa

W/. Saatana a tía
tí Gapitetía

t t^anactí^a
t Jktía SOSO,
r, tí forwnata

\^9tr. Saa/atíaa, tía /as tíLtataa ̂ axHia.
GaPittíaa, y apwaPttaiatíaa tíai AytÁtítawtíiátíta,
9GC\^9i, JKrt/títíia SOS tía Sa L,^ry GrptítíSa

rs tía Gtítupra tíai ̂ XPa SOrO

iatíf'atíaa tíatí-
títítíiP*

•94, y 9*d

üAtjnitíi
tí>

i títítífPrwtía con A^rooc/O

patíttía Saaitírtaa tía
tí GapittJití

‘i Sratíatít^raa

S

pa/z tíuranta
tíai .Atítí SOSO,

n i, iaa
GcfPtí ti, y ai yKtítíaa y Aatiartía tía a*s yKtrtatítíatí Supanar

'farma con t^ratítíitía ttt,
AiJMta.

Mtratíftíitíartaa i

parar>títí par s% njs» tamOitín aaparatía por
tí tarraata ̂ GP,

si

I
•Jeátít.
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»

tx. EJ monto tío parUcí^ociOn rodtíHSo,
oamprobonto, y stta rospoctos Soaionos
H. J^yuntamionto, ya aanfo.

una copia tío la aoHaitatí y oi
"SobHtíos, y aprobooionos tío!

con Capitulo W. Articulo 73. f^raedOn lA/H
3o la t-oy Orgánica Munidpat; tíuronto o! transcurso 3o tS 3o Octubro 3ol
AAo SOSO o 13 3o OctuPfO 3ot Arto SOSí, aoporantío por mos. tarrtbirtn
aoparo3o por -Junta Auxiliar, on formato
ios mprobacionoa 3o gasto y ogroaos. y aua rospocios Soaionoa 3-JC

Cabil3oa, y aprobaoionoa 3ot t-í. Ayuntamiorrto. yo oor3ormo con Capitulo
JOCW/f. Artieu/o S3-t. fracción III 3o ta t-oy CrgOnlco Municipal: PU'
noorto o tto tani3o 3uranto o! tronacursa tío ÍS 3o Octubro 3ol Arto SOSO
a íS 3a Octubro 3o* Art
Hocbo cor, un

moa, tamblOn aopa
t.os Acuar3oa 3o

Cobit3oa. y aprobado

tt

aozt,
factura o al ñra

3o por Junta AuxIUar.

opara3o por facba a Ír,3Jcan3o ai fuá
■^paailicaclo ot ograso, aaparantío por

n rt̂ rmoto PDf^.
Iaa Juntaa AuxiUorea. y aua roapoctoa Soaionos 3o

30* M. Ayuntámionto, yo eonfom ro con CapHirlo
JCCXJH, Articulo S3Z 30 ia t-ay CrgOníco Municipal: 3urarvto o! transcurso
3o ts 3o Cctubro 3ol Arto BOZO a ts 3o Octubro tfo! Arto ZOZt,
saparan3o por mos, tambiOn sopona3o por Junto Auxiliar, on formato.
POP.
t-aa Soaionoa, 3o las Juntaa AuxHiaroa. y aua raspactoa Soalortoa/tia
CobUaoa. y aprobadortoa 3o* *-*. Ayuntámionto. ya confort
JOO/7/. Arveuto zaa tío /. ‘ _ .
3o ís 3o Octubro 3oí Arto BOZO a ís 3o' Octubro 3ol Arto Zéf^.

-lobra3aa ca3a moa aat oonforrrto con Praccion *. toa oxtrBor3truirfa^^i3
con Praedón **. y a* Acuso y Acuorao 3a su Autorl3a3 SupeiSw

aaf Gortfarma con PraedOn III. aoparan3o por moa, tombíOn soparo3o AOi)^
Junta AuaiSar, on formato POP,
t-a tacita y ttora 3a ca3a trox guo fuo au3ita3a ta Junta AuMiUor. y súa
raspactoa Soaionoa 3o CabUaoa. y aprobacionoa 3ol *-*. Ayuntarrtlonto.
3uranto d transcurao 3o 1S tío Octubro 3ol Arto Z07B a 7S 3o Octubro
3o* Arto ZOZt, por o* uso 3o porUcipadOn. sJ lito utltiaa3o corractamarrto y
al lito aufídoryto la g
sopora3o por Jurtto Auxiliar.
^ procoso guo ututxa o* tí. Ayuntámionto. 3uronto o! transcurso 3o 7S 3
Octubro 3of Arto Z01B o 1S 3o Octúbra'3ol Arto ZOZt. para 3oGl3lr ol
monto 3o parOcIpadOn proporaiono3o. ta lOgica guo ullfixa o! !-*.
Ayuntamiento, pora 3ad3ir o! monto tío partidpacfOn proporclona3o, o! _
bpo 3o artOlisla guo utftiaa ot M. Ayuntámionto, para 3od3U- sí os
nocasorio oumontor a* monto 3o porVcipaciOn, aoporanOo por moa.
tomblOn sopora3o por Junto AuxUiar. y aua roapoctoa Soaionoa 3o
Cabüooa. y aprobacionoa tío! M. Ayuntámionto. on formato POP,
E* nombro 3o Go3a uno 3o toa fuheiortorio
laboro on osa aolldtuO, ln3icar,3o los boros y 31.
proporcionar ta información'.

n Ca
troy Orgánico Municipal: 3urortto o* trana

confor

fuo propordonaJo, aoparan3o por moa. tombiOn
n forrrtoto POP.

3o M. Ayuntámionto guiar,
on guo ao iaborO para

x*.

Xil.

X
XIII.

XI y.
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La Unidad da Transparencia del Municipio da /Ajalpan. Puebla en colaboración con
las Oreas da eentabitidad, secretarla, eentraiorfa y tesorería han realizado una
búsqueda axtuiustiva da la Información en las instaladonas da la presidencia
municipal.
Una vez corcelulda la búsqueda de la infot
de transparencia y cN Orea responsable del resguardo manifiestan la entrega de la
siguiente información al recúrrentai

clon solicitada, el Orea de la Unidad

Con fundamerUo en el Capitulo VI. Articulo 78. Fracción LVII de la Ley
Orgdnlca Muntelpol ontarformente mencionado no Intervertimos en la
designación de las üuntas AtaclUareo, eslas son elegidas an términos del

”  nforme a diebo
aprueba,

copla da la «aiicitud y el
comprobante, asi como sus respectivas sesiones do cabildo y aprobaeionos del
Ayuntamiento del periodo del OI de rtovlembre del Ano zata ais de OcUrb
det Ano 2019 separado por mes y Junta auxiliar en formato pdf.
£rtcontrando inexistente la Información correspondiente
octubre de 2018. Multzlmaloc diciembre 201B. Xals

I.

arti lo 22S de la Ley OrgSnl
lea entrega participación,

i monto do la participación recibida, u

Municipal, por lo qu
irtii lo no 8 sesiona

todo el mes de

ero 2019. Cotral Macbo
ero 2019, Cuatotolapa febrero 2019. Tepettampa junio 2019. /Aicomunga julio

2019. /Alcomurtga eg to 2019. Corral Macbo septiembre 2019.

sé
Sesio
Hecb

1G de Octubre del Ano 2019, separado por mes. tambidn separado
por .funta Auxiliar, en formato FDF.

Encontrando inexistente la Información correspondiente
octubre d

One

II. comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectas
s do Cabildos, y aprobaciones del i-L Ayuntamiento, que ba
be tenido durante el transcurso de 1S de Octubre dol Ano 2018

I mea de
2018. Hut^malec diciembre 2018, Xala enero 2019. Corral Macbo

2019. Cuatotolapa febrero 2019, Tepettampa Junio 2019 . Alcomunga Julio
2019./Alcomunga agosto 2019. Córral Macbo

todo

ptiemb 2019.

Ili. Se anexan los Acuerdos de las duntaa Auxiliares,  y sus respectos
Sesiones de Cabildos, y aprobacienos del l-l. Ayuntamiento, du
transcurso do 1S de Octubre det /Ano 2018 ais de Octubre del /AAo
2019. separando por mes. tamblón
formato FOF.

Encentrando Inexistente la Intormacióti correspondiente a todo el mes do
octubre de 2018, Hullzlmaloc dldomb
enero 2019. Cuatotolapa febrero 2019. Tepettampa Junio 2019. /Afi
2019, /Alcomur^a agosto 2019. Corral Macho septiembre 2019.

nte el

parad por dunta AuxIBar, en

2018. Xala enero 2019, Corrál Macbo
munga Julio

IV. • Se anexan tas S<_.
Sesiones de Cablldi
transcurso d< 1S de

lioni las Juntas /Aurdllares, y sus respect
._y aprobaciones del l-l. Ayuntamiento, durante el

15 de Octubr

, d

det /AAo Octubre del Ano 2018

9S

2019. scparand
formato PDF.

Encontrando f

octubre d

ervoro 2019. Cuatotolapa febrero 2019. Tepeliampa Junio 2019. /Aleemunga Julio
2019. /Alcomunga agosto 2019. Corral Macbo

por mes. tamblón rparadi por Junta Auxiliar, en

xistente la información eotiesporrdiente a todo el m
2018. hluitzmaloo diciembre 201S. Xata enero 2019, Corral Macbo

d

ptlembre 2019.

V. Se anexan el m

el comprobante, y
det H. Ayuntamiento, durante el transcurso de 1S de Oetub
2019 -

separado por Junta /Auxiliar, en formato'PDF.
Encontrando inexistente la información correspondiente
2020.

ito d* participeeión recibido, una copia de la

15 de Octubre del /Aflo 2020, pararrdo por mes

Alcomun

 solicitud y
respectos Sesionas de Cabildos, y aprobación

del /A/lo
. tam

ga fel

VI. Se ano: in I; comprobaciones do gastos y egresos, y sus res
Sesiones de Cabildos, y
transcurso do 15 de Octubre del /A/i
2020. separado separando per mes, tambión separado por Junta Auxilia^
n formato PDF.

Encentrando Inexistente la Información correspondiente a /Aleomunoa febrero
2020.

s del l-l. Ayuntamiento, durante
2019 a 15 de Octubre del A

VIL los Acuerdos de las Juntas /Auxiliaras, y sus mripmi~t
Sesiones de Cabildos, y aprobáronos del H. Ayuntamiento, durante el
transcurso do 15 de Octubre del /A/lo 2019 a 15 do Octubre d
2020, separando por mrrs, temblón, separad
formato POF.

por Junte Auxiliar, en

Encontrando inexistente la información
2020.

irreapondiente a Alcomunga febrero

VIII. Se anexan tas Sesiones, d
Sesiones d
transcurso de 1S d

2020, separando por m
formato POF.

Encontrando inexistente la Información correspondiente o /AJeomurroa febrero
2020.

les Juntas /Auxiliares, y sur
Cabildos, y aprobaciones dol 1^ Ayuntamiento.

Octubre del Ano 2019 a 15 de Octubre del /A/to
. temblón

respectos
durante el

pared por Junte /AuxIBar.

IX. Se anexan el monto do partícipacáón recibido, una copia de la solicitud y
el comprobante, y sus respectos Sesiones do Cabildos, y aprobación
del l-l. Ayuntamiento, durante ei transcurso de 1S de Octubre dol /A/lo
2020 a 16 de Octubre d^ /AAo 2021.
sítamelo por Junta /Auxiliar, en formato FOF.

parando por mes. temblón
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Encontrando I

2021. AScomunga Juli
soptfemtare 2021 y Santa Marta Nalívttas saptlombfo 2021.

Se anexan los cemproboeioneB do gastes y egresos, y
Cabildos, y aprobación

transcurso de IS de OetubT'

2021. separando por mes. también
formato POP.

Encontrando inexistente la bifocmacien corresponcllente a Corral Macbo Junio
2021. Alcomuriga Juiie 2021. Alcomunga septiembre -2021. Hultzmaloe
septiembre 2021 y Santa Marta Natlvitas septiembre 2021.

xlstenle la información coirospondlenta a Conat Macbo Junto
2021. Alcomunga septiembre 2021. Huitzmaloc

X. US respectos
to. durante el

del Arto 2020 a 1S de Octubre del Arto
do por Junta Auxiliar.

Sesiones d del H. Ayuntami

ipai

XI. Se nexatn los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, dur.

transcurso de 15 de Octubre del Arto 2020

eparando por mes. tambión

IS res
Sesione d

2021.

pectos
te el

15 de Octubre del AAo
parado por Junta Auxiliar, en

formato POP.
Encontrando inexistente la información correspondiente a Corral Macbo Junio
2021. Alcomurtga Julio 2021. Alcomunga. aoptiembre 2021, Hultzmaloe
septiembre 2021 y Santa Marta Nativftas septiembre 2021.

XII. Se anexan las Sesi es. de las Juntas Auxilia . y sus respectos
Sesiones do Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, durante el
transcurso de 15 de Octubre del Arto 2020

2021. separando por m
formato PDF.

Encontrando Inexistente la información correspondiente a Corral Macbo Junio
2021. Alcmiunga Julio 2021, Alcomunga septiembre 2021. Hultzmaloe
septiembre 2021 y Santa Marta Hattvttas septiembre 2021 .

1S de Octubre dei Arto
. tamblón separado por Junta Auxiliar, en

XMI. S< encontraron en el archivo munidpat cero aucStorfas
AuxiDares.

Juntas
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ACUERDO.- Habiendo realizado todas las gestiones posibles y necesarias par^
ootTOborar lo expuesto por el titular del área generadora y el Titular de la unidad d »
trar^parerreia en su respuesta a la solicitud que atañe al presente caso e 1
particular y encontrando que su fundamentación'y motivación es suñcíente. st
acordó de forma unánime confirmar la DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE Lm
INFORMACIÓN.

í V'—

K' ■
k

f
K

Una vez transcurrido el tiempo net:esarío para que le» miembros del Comité
analizaran detalladamente lo expresado anteriormente el Presidente del Comité
sometía a votación, siendo esta aprobada por Unanimidad de Votos.

Una vez agotados ios puntos del orden del día y no habierrdo otro asunto que
tratar se declara concluida ta Sesión de instalación del Comité de Transparencia
del Ayuntamiento de Ajalpan, Puteila del Administración 2021-2024 siendo las
13:30 horas de la fecha y lugar antes citados firmando para constancia los que
en ella intervinieron.

*. ’.
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Del análisis de la documental presentada por e! sujeto obligado se advierte qu^

Proporciona ampliación de respuesta a la solicitud de acceso realizada

el recurrente con número de folio 210426322000017 materia del preS^ente
medio de impugnación, proporcionando complemento  a las respue^s
respecto a las preguntas II a la XII.
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DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Informa que las áreas responsables de la información; tales como el área

de contabilidad, secretaría, contraloría y tesorería realizaron una búsqueda

exhaustiva en las instalaciones y archivos, respecto a la información

fallante en la respuesta a la solicitud de información mencionada, tal como

lo dispone el artículo 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Declara la inexistencia de información respecto a los datos fallantes que no

proporcionó al. recurrente respecto de las preguntas marcadas con ios

numerales I, II, III, IV. V, VI, VII, VIII. IX. X, XI, XII y XIII de la solicitud de

acceso, tal como lo dispone el artículo 159 fracción II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

E| Comité de Transparencia en sesión de fecha catorce de abril de dos mil

veintidós, confirma la declaración de inexistencia de la información

realizada por las áreas responsables en colaboración con la unidad de

transparencia: en pleno ejercicio de las funciones que le otorga la fracción

[| del artículo 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

De igual forma, es necesario y resulta oportuno, señalar el artículo 16 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio,
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento...”.

Por lo tanto, el numeral antes señalado consagra el derecho fundamei^l de la

seguridad jurídica, la cual se traduce en que la autoridad debe cumplir\|lpn las
formalidades esenciales del procedimiento, conforme a las leyes expedida

anterioridad al hecho de que se trate, así como el de legalidad, el que d^tó

TT
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INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECQÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

entenderse como la satisfacción de que todo acto de autoridad ha de realizarse

conforme ai texto expreso de la ley. a su espíritu o interpretación jurídica, así la

salvaguarda de ambos derechos, es lo que otorga certeza jurídica a los actos de

autoridad.

Por consiguientemente, dicho artículo establece que para la emisión de todo acto

de molestia se necesita la concurrencia indispensable de tres requisitos mínimos,

que son los siguientes:

1) Que el acto de autoridad se expresé por escrito;

2) Que provenga de autoridad competente; y,

3) Que se funde y motive la causa legal de su determinación.

iLa primera de las exigencias expresadas tiene como propósito evidente que

pueda haber certeza sobre la existencia del acto de molestia y para que el

afectado pueda conocer con precisión de cuál autoridad proviene, así como su

contenido y sus consecuencias.

En cuanto a que el acto de autoridad provenga de una autoridad competente,

significa que la emisora esté habilitada legalmente y tenga dentro de sus

atribuciones la facultad de emitirlo.

Por otro lado, la exigencia de fundamentacíón es entendida como el deber^

tiene la autoridad de expresar, en el mandamiento escrito, los preceptos legal

que regulen el hecho y las consecuencias jurídicas que pretenda imponer el acto

de autoridad, presupuesto que tiene su origen en el principio de legalidad que e;

su aspecto imperativo consiste en que las autoridades sólo pueden hacer lo que

la ley les permite; mientras que la motivación se traduce en la expresión

razones, causa y/o motivos por las cuales la autoridad considera que los hechos

las
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en que basa su proceder se encuentran probados y son precisamente los

previstos en la disposición legal que afirma aplicar.

Así dichos presupuestos de fundamentación y motivación deben coexistir, pues

no es posible citar disposiciones legales sin relacionarlas con los hechos de que

se trate, ni exponer razones sobre hechos que carezcan de relevancia para

dichas disposiciones.

Esta correlación entre los fundamentos jurídicos  y los motivos de hecho supone
\

necesariamente un razonamiento de la autoridad para demostrar la aplicabilidad

de los preceptos legales invocados a bs hechos de que se trate, lo que en

realidad implica la fundamentación y motivación de la causa legal de su

determinación.

Sirve de apoyo a lo expuesto, la Jurisprudencia pronunciada por la Segunda Sala

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página cincuenta y

siete, Tomo 30, Tercera Parte, Séptima Época del Semanario Judicial de la

Federación, que expone:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, GARANTÍA DE. Para que la autoridad
cumpla la garantía de legalidad que establece el articulo 16 de la Constitución
Federal en cuanto a la suficiente fundamentación  y motivación de sps^
determinaciones, en ellas debe citar el precepto legal que le sirva de apoVoy
expresar los razonamientos que la llevaron a la conclusión de que el asutíl^
concreto de que se trata, que las origina, encuadra en los presupuestos de^
norma que invoca." ^

Es aplicable la jurisprudencia sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en

Materia Administrativa del Primer Circuito, visible en el Semanario Judiciáj^ \á
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, Mayo de 2006, P^ba
1531, Tesis l.4°.A.J/43, Materia (s) Común; cuyo rubro y texto se leen: ’
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tVjT'TUiO DE T=íNCPASFr.OA ACCC-O A L/
•VFO'.'^ACá-. FU*I 'CA y FCOTFCCOm Dt
DAI09 PtSSO''tALE- DFu ESTADO De PUERlA

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACtÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA
Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN ̂ PLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA
DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de
legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y
motivación tiene como propósito primordiai y ratio que ei justiciable conozca el
"para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer
en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y
condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y
muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir ei mérito de la
decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el
acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera
incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida ia finalidad del conocimiento,
comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o
abundancia superfina, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente
necesario para explicar. Justificar y posibilitar la defensa, asi como para
comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y
motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma
habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el
razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos
al derecho invocado, que es la subsunción".

Por otro lado, no pasa por desapercibido para este Órgano Garante, que

mediante acuerdo de fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, se ordenó dar

vista.al recurrente de los alegatos del sujeto obligado, a fin de que manifestara lo

que a su interés importara con relación al alcance de respuesta proporcionada por

parte del sujeto obligado; sin embargo, el término que se le otorgó para tal efecto

feneció, sin que haya hecho manifestación alguna.

De lo anteriormente expuesto, este Organismo llega a la conclusión, que el sujeto

obligado, adecuadamente proporcionó respuesta al recurrente, justificando que no

encontró registro en sus archivos de lo solicitado, observándose precisión erf los
fundamentos expuestos y con ello una debida concatenación de

circunstancias particulares del caso con el debido respaldo de las disposiciones

legales conducentes.

En efecto de la respuesta, se observa una debida observancia a lo precep'

en los numerales precisados, dotando de certeza jurídica respecto de la respue'^.ta
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Sujeto Obligado:
Ponente:
Expediente:
Folio solicitud:

IS'TrrUTODE TK'AMPAri-,

ISPC’MAOO'I Ft3L’CAY

□ATOO PEü30NAlt DEl "-rADORE PJtDlA

. ACCE OALA
OTCCÓ-.Dc

el motivo de inconformidadproporcionada. Por todo lo anterior, se determina que
.xpL» por .I » ‘P '*■ IInfpnPadoP, al queda, acedHado que obeer» lo diepueet.
por la ley de la materia.

el recurrente respecto a la deficiencia
este Institutondado

En consecuencia, ei agravio hecho vaier por
de la fundamentación de '
de Transparencia en .términos
Transparencia y Acceso a la Información
CONFIRMAR la respuesta proporcionada por

la respuesta, resulta infu

Dn Pública

, pbr lo que
fracción lll, de la Ley dedel artículo 181

del Estado de Puebla, determina
el sujeto obligado motivo del

presente recurso de revisión.

PUNTO RESOLUTIVO

de revisión referente a la__^PRIMERO-- Se SOBRESEE el presente recurso
falta de respuesta del sujeto obligado, por
respuesta a

la presente resolución.

improcedente ya que sí proporciqno^
la solicitud de acceso, en términos.del considerando SEGUNDO, ^

respuesta otorgada por el sujeto obligadoSEGUNDO.- Se CONFlRNIAJa
adecuada ya que proporcio™

no encontrómotivo del presente recurso de revisión, por ser
contestación debidamente fundada y motivada, justificando que

sus archivos, en términos del considerando SEPTIMO, de la presenregistros en

resolución.

46Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan
Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-1063/2022

210426322000017

INSTITUTO Dt T?A-SPAr E-JCA ACCESD A LA
I'.FOSmaOÓS TUSliCA ' FSOTFCCÓriDE
DATOS PtiT'.ONALEiOELESTADOOF PUEDLA

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente conciuido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la recurrente en el medio que señaló para ello

y por Plataforma Nacional de Transparencia a la Titular de la Unidad del

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan del Estado de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Púbiica y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA ELENA

BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES,

siendo ponente ia tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno

celebrada vía remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día diecisiete de agosto

de dos mil veintidós, asistidos por Héctor Berra Pilón!, Coordinador General .

Jurídico de este Instituto.

:anci^qo ̂ vier garcía blanco
VCOMISIOWADO PRESIDENTE

0

I

I

I

RITAE HARUMI EER [CARRANZAI

nííAGy^LArps
caiyiisioNÁDA

I

I
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Sujetó Obligado;
Ponente:

Expediente;
Folio solicitud:

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan
Harum! Fernanda Carranza Magallanes
RR-1063/2022

210426322000017

INSTITUTO DE TSANSPACL-JCIA *CCfSO A LA
IJFOSMAQOM PUCiJCAT ?ROTECaÓN DE
DATOS PERSOfJALES DEL ESTADO DE PUEBLA

/

HÉCTOR BEI
COORDINADOR GENÉR)^ JURÍDICO

ONI

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso ̂ revisTSn con\(wmero
. expediente RR-1063/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de PlenoTJdebrada ví^emot

diecisiete de agosto de dos mil veintido^.
'HFCWt/MMAG Resolución

I

I

I

I

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 6048 www.itaipue.org.mx
I


	RR-1063-22 COLOFÓN
	RR-1063-22 SOBRESEE Y CONFIRMA_Censurado_Censurado

